
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/120717/425 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXX SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 12 DE JULIO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 12 de julio de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de 
Cumplimiento elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante correo 
electrónico de fecha 31 de mayo de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con 
los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo 
Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/120717/425 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara 
la pérdida de bienes en 
beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra de Uquifa México, S.A. 
de C.V., por prestar el servicio 
de radiocomunicación 
privada en Jiutepec, Estado 
de Morelos, sin contar con la 
respectiva concesión, 
permiso o autorización. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 4 de 
mayo de 2015; 113 
fracción I de la “LFTAIP”, 
publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 
(DOF) el 9 de mayo de 
2016; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I y 
Cuadragésimo fracción I 
de los “LGCDIEVP”. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, así 
como 
información 
relacionada con 
el patrimonio de 
una persona 
moral.  

Páginas 1, 13, 
14, 17 y 51-54. 

……………………………………………………………………………..………………….…….………..Fin de la Leyenda. 



UQUIFA MÉXICO, S.A. DE C.V, 
Agustín Manuel Chávez l-001, 
Colonia Centro de Ciudad de Santó 
Fe, Códlgo Postal 0121 O, Ciudad de 
México. 

'1,, 

II\J;,TIHHO l'l'ill:IU\I_ [)E' 

Ciudad de México a doce de Julio de dos mil diecisiete.- Visto para resolver el 
expedtente E-IFT.UC.DG-SAN.11.0037 /2017, formadp con motivo del procedimiento 
administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes, 
instalaciones y equipos en beneficio de la Nc:icipn, i,,niciado medíant� acuerdo de
primero de marzo de dos mil diecisiete y notificado el diez /de marzo del mismo año 
por este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en adelante "IFT" o "Instituto"), por 
conducto de la Unidad de Cumplimiento en cor;üra de UQUIFA MÉXICO, S.A. DE C.V. 

,/ --

(en lo.sucesivo "UQUIFA"), por la presunta infracción a lo dispuesto en el artículq 66 en\ 
relac¡:ión con los artículos 75 y 76 fracciónHI inciso a) y consecuentJmente la probable 
actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículq 305, todos de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante "LFlR"). Al respecto¡ s' 
emite la presente Resolw::::ión de conformidad con lo siguiente, y 

. --�"-.., 

RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante afielo IFT/225/UC/DG-SUV/5037/2015 de siete de octubre de dos 
-_ mil quince, la Dirección General dé Supervisión (en lo sucesivo Ja "DGS") de este 

Instituto, hlzo del cenoci�lento de la Dirección General de Verificación (en adelante 
1 
' 

"DGV"), que deriva�p de la revisión de los expedientes remitidos a este -1-Astituto por 
parte de los CE?ntros SCT, se detectó que diversas personas continuaban utíltzando 
frecuencias del espectro radioeléctrico al amparo de permisos vencldos, entre las que 
se encontrabq la permisionaria SMITH KUNE BEECHAM DE MÉXICO, S.A. DE C.V: y/o 
LABORATORIO JULIÁN DE MÉXICO, S.A. DE C.V., lo anterior a efecto de que �n 

�Jercicio de sus facultades realizara las dilígencias de verifiqación- correspondientes. 
SEGUNDO, En atención al ofício señalado, mediante el informe)1úmero lFT/797/2016 

de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, personal adscrito a la Direcciór:i __ General 
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De conformidad con los .artícu lc,s 23 y U 6, de la Ley General de Tran,;parencia y Acceso .a la Información Púb lica; l B , fracción 1, de 
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v irtud de cant en er datos personales confíden~1iales. 

\ 
'· 



Adjunta de! Vigilancia del Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo "DGAVESRE"), 

informó que derivado de los trabajos de radiomonitorecry vigilancia del espectro 

radioeléctrico detectó el uso de la frecuencia 168.225 MHz originalmente asignada al 

usuario Smith Kline Beecham de México S.A. de C.V. en el domicilio ubicado calle 37 

Este, número 126, C:ivac, Código Postal 62578, Municipio de Jiutepec, Estado de 

More los, en las inmediaciones de las coordenadas l 8º54' 47"LN 99º10'33.LO, 
' 

pr~cisarYdo que en el exterior de dicho domicilio se muestra el rotulo .de UQUIFA 

empresa que ne> se encuentra registrada en el Sistema•de Administración del Espectro 

Radioeléctrico para su operación en dicha Ciudad. 

TERCERO En ejercicio de las atribuciones previstas en el artícuio 43, fracción 111 • dei 

Estatuto Orgánico del Instituto, la DGV, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2599/2016 

emitió la orden de inspección-verificación número iFT/UC/DGV/.690/2016 de.· 

veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, dirigidá a UQUIFA y/o poseedor y/o 

propietario del inmueble ubicado en: calle 37 Este, número 126, Civac, Código Postal 

62578, Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos (en adelante "LA VISITA,DA.), así 

como de las instalaciones y equipos de telecomunicaciones localizados en el mismo, 

con el objeto de' " ... constatar y verificar si los equipos y/o sistemas de 

telecomunicaciones y/o servicios de telecomunicaciones de LA VISITADA operan la 

frecuencia 768.225 MHz,. correspondiente al Servicio Radiotelefónico Privado 

· (Radiocomunicación Privada), o cualquier otra frecuencia de uso·determinado, y en 

su caso, verificar que cuenta con la concesión o autorización vigente emitida por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la extinta Comisión Federal de 

Telecomunicaciones o el Instituto Federal de.Telecomunicaciones que justifiqui;i su uso 

legal ... ". 

CUARTO. En cumplimiento a la orden precisada en el Resultando anterior, el 

veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, los inspectores-verificadores en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión adscritos a la DGV (en adelante "[OS · 

VERIFICADORES"), se constituyeron en el inmueble ubicado en Calle 37 Este número 

126, Colonia CIVAC, Código Postal 62578, Jiutepec, Morelos, en dónde se levantó el 
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li\!STlflJ-TO Fl:DETV-\L DI: 

acta de verificación ordinaria ,número IFT/UC/DGV/690/2016. la cual se dio por 
·, .... 

termlnada el mismo día de su inicio y en la misma se estableció que LA VISITADA se 

encontraba prestando s~rvicios de telecomunicaciones cdnsistentes. en 

"· radiocomunicación privada haciendo uso ·oe la frecuencia 168.225 MHz. sin contar 

con la concesión correspondiente, por lo que, en ese sentido, coh fundamento en el 
. l ·- . 

artículo 524.de la Ley de Vías Generales de Comunicación (en adelanté '"LVGC"), se 

le otorgó un plazo de diez díaq hábiles- contados a partir del día siguiente __ de su 

conclusión para presentar las pruebas y defensas que a su interés conviniera . 

. El plazo de/diez días hábiles otorgado para que LA VISITADA en uso de su garantía de 
¡' .,, ; ·: 

audiencia presentara pruebas y defe~sas de su parte. transcurrió del veinticinco de 
·····-

octubre al siete de nov:[embre de dos mil dieciséis, sin considerar los días veintinueve y 
1 / 

treinta de octubre, así como cinco y seis de noviembre del mismo año por haber sido 
¡ / ---- --- ,,.,-· 

sábados y domingos en términos del artículo 28 de _ _l_a Ley Federal' de Procedimiento 

Administrativo (en ad?lante "LFPA~-). 

\ 

,Trans9urrido el plazo a que se refiere el párrafo que anteé~de, se advierte que por 
__ .,, .... -. / 

escrito ingresado en la Oficialía de Partes de este Instituto el veintisiete de octubre de 

dos mil diedséis, UQUIFA prei~ntó ante la Ofic_i9lía de partes de este Instituto un escrito 

de pruebas y manifestaéiones, en reldción- con, -el octa de verificación or?inaria 
- \ 

número lFT/UC/DGV/690/2016 (en lo sucesivo '"ACTA DE VERIFICACIÓN"), en el cual 

señaló que a partir del veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, dejó de utilizar la · 
' - I / 

fretuendci 168.225 MHz. 

QUINTO. Me_diante oficio IFT/225/UC/DG-VER/524/2016 de quince de febrero de;dos --- -- .. _ ,-

mil dieciséis, la DGV i11fonuó a UQUIFA que-· el procedimiento de inspección y 

verificación había concluido y que derivado del aoálisis y dictamen efectuados 

respecto del ACTA DE VERIFICAClpNy sus anexos, se determinó IÓ--probable infracción_.-

ª lo dispuesto en el artículo 66, en relación con el artículo 7fsy 76, fracción 111, inciso .. a), 

y la probable actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos 

- de la LFTR. 
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SEXTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/525/2017 de dieciséls qe febrero de dos mil 
1 

diecislete, la DGV',.dependiente de la Unidad de 'cumplimiento qel IFT remitió el 
' . 1 

dictamen mediante él cual sepropone el inicio del -,;PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE IMPOSICIÓN DE SANCIO,YES y la DECLARACIÓN DE PtRDIDA DE BIENES, 

'·- INSTALACIONES Y EQUIPOS ASEGURADOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, en contra de ·-.. \. 

UQU/FA por la presunta infraccíón del artículo 66, en relación con el artícu/o\75 y 76; \ 
--

fracción l/1, inciso a), y la P,robable actualización de la hipótesis normativa prevista en 

el artículo 305, todos de la Ley i Federal de.. Telecomunicaciones v Radiodifusión; 
) .. '· ·. 

derivada de la visita . ·· de inspección y verificación que consta en el Acta de 

Verificación Ordinaria IFTJUC/DGV/690/2016.,, 

-:, 

SÉPTIMO. En virt4Jd de lo anterior, por acuerdo de primero de marzo de dos mil 
•• --· ,! 

diecisiete, este Instituto por conducto del Titular de la Unid?d de Cumplimiento inició 

· .. el proced1mienf~ administrativo de Imposición de sa~ción y decldratoria de pérdida 

de bienes, instalaciones y equipos en ¿~ntra de UQUIFA EN SU CARÁCTER DE 
.· ; . 

PROPIETARIO DE LAS INSTAlACIONES Y LOS EQUIPQS DE ,TELECOMUNICACIONES 
1 

DETECTADOS, por la presunta Infracción al artículo 66, en relación con el artículo 75 y 

76. fracción 111, inciso a), y la,probable actualización de la hipót-esls normativa prevista 

en el artíqulo 305, todos de· la LFTR. 

Lo anterior, t9da vez que de conformidad con la propuesta de la DGV, dicha persona 

se encontraba prestando servicios de tele.comunicaciones en su modalidad de 

radiq_c:::.omunlcación privada, haciendo uso de la frecuencia 168.225 MHz- sln contat 

-con la concesión cor-r.espondiente, de-conformidad con lb- establecido en artículo 66, 

·en relación eón el artículo 75 y 76, fracción 1)1, ln~iso a), y la probable actualización de 

la ríi~ótesis normativa prevlsta"en el artículo 305, todos de la LFTR. 

\OCTAVO.El diez de marzo de dos mJI diecisiete, se notificó a UQUIFA el acuerdo de 

Inicio de primero de marzo de dos mil diecisiete, concediéndole un plazo de quince 

días para que en us8··del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los 

artículos 14 de la Constitución Política de los Estados-Unidos Mexicanos (en adelante ·, 
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"CPEUM") y 72 de la LfPA de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción 

IV de la LfTR, expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su c-Óso, aportara 1.os 

pruebas con que contara. 

El término concedido a UQUIFA para presentar sus manifestac:iones y ofrecer pruebas, 

transcurrió del trece de marzo al cuatro dé. abril de dos mil diecisiete. sin contar los 

días once, doce. dieciocho. diecinueve,_ veinte, veintiuno, veinticinco y veintiséis de 
---· ---... / '·-.., ' 

marzo, así como el primero y dos de abril, todos de dos mil diecisiete, por haber sido 

sábados, domingos y días inhábiles en términos del artículo 28 de la Lf PA y del 
/. \ 

/- "Acuerdo mediante el cual et Pl1pno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 

aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias- v el calendario anual d¡;- !9/;Jores 
• - 1 • 

para el año,2017 y princípíos del 2018" publicado en el Diario Oficial de la Federa<?ión 

el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 
! 

NOVENO. Mediante escrito presentado el tres de abril de dos mil diecisiete, 
·. \ .. ········- •. 

el C. Paul Salgbdo Camacho representante legal de UQUIFA remitió copia certificada \._ 

del Instrumento Notarial número catorce mil doscientos dieciocho, pasado ante la fe 

del Notari_o Público\ Número 250 del entonces Distrito ~éderal, ahora Ciudad de 
--

' México, Licenciado Antonio Lópei Aguirre, mediante el cual acreditó su personalidad, 

asimismo, en términos del artículo 19 de la Lf PA autori:zó a diverscis personas y solicitó 

una., prórroga para dar contestación_ al acuerdo de inicio del procedimiento 
-,_ 

administrativo de imposición de sanción. 

·,. __ 

--Por lo anterior, mediante acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, se tuvo 
·--.. .. ' 1 / 

por acreditada la personalidad, por autorizadas a las personas que mencidnó para los 

efectos señalados y otorgó -a UQUIFA--un plctio adicional al originalm~nte otorgado de 

och0- días hábiles contados a partir de que surtiera efectos la notificación de ese 
\ 

acuerdo a efecto de que pudiera dar cont~stación al acuerdo de inicio del 

procedimiento aQministrativo de imposición de sanción de primero de morzo de dos 
\ . 

mil diecisiete. _ - \ 

Página 5 de 5-7-

"····-

.......... 



Dicho acuerdo fue notificado el veintisiete de abril de dos mil diecisiete, por lo que el 

plazo de ocho días adicionales corrió del veintiocho de abril al o.nce de mayo de dos 

mil diecisiete, sin considerar los días veintinueve y treinta de abril, así como uno, cinco, 

seis y siete de mayo de dos mil diec;isiete, por haber sido sábados, domingos y días 

inhábiles en términos del artículo 28 de la Jf PA y del "Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de 

sesiones ordinarias y el calendqrio anual de labores para el año 2017 y principios del 

20 7 8" publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos 

mil dieciséis. 

DÉCIMO. El nueve de mayo de dos mil diecisiete, el C, Carlos Arturo Bello Hernández. 

en su carácter de autorizado por parte de UQUIFA en términos del acuerdo de 

veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, presentó ante la Oficialía de Partes del este 

IFT un escrito mediante el cual realizó manifestaciones y aportó las pruebas de su 

intención con relación al presente procedimiento administrativo de imposición de 

sanción, por lo que,mediante acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, se 

tuvieron por presehtadas en tiempo las manifestaciones, por admitidas y 

desahogadas las pruet:,as. 

Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, con 

fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a disposición de UQUIFA los autos 

del presente expediente para que dentro de un término de diez días hábiles formulara 

los alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido de que transcurrido dicho 

plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que conforme a derecho 

correspondiera. 

El término concedido a UQUIFA para presentar sus alegatos transcurrió del veintiséis de 

mayo al ocho de junio de dos mil diecisiete, sin considerar los días veintisiete y 

veintiocho de mayo, así como tres y cuatro de junio, todos de dos mil diecisiete, por 

haber sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 de la LFPA. 
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- DÉCIMO PRIMERO. Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes del IFT, el siete 

de junio de dos mil diecisiete, UQUIFA forrffüló s~s apuntes de alegatos, mi'smos que se 
. ·-. '. 

tuvieron por presentados mediante proveído de trece de junio siguiente, ordenándose 
\ ·, 

remitir el presente expediente para que -.9.e emitiera lo re-solución que conforme a 

derecho resulte procedente. 

CONSIDERAN PO 

PRIMERO. COMPEfENCIA. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo d~, imposición de sanción y declarar la p~rdida de 

bienes, instalaciones y equipos ~n-· beneficio de la Nación, con fundamehto en los 

artí~ulos 14, l6 y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción! de la 

CPEUM;··í, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15, frdcción XXX, 17, penúltimo y último pá;rqfos, 
\ 

66, 75, 76 fr6cción III inciso a), 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, 299 y 305 de 
' . 

la LFTR; 3, 8, 9, · 12, l'-3, 14, 16 fracci9n X, 28, 49, 59, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 7 4 y 

75 de 1d LFPA; y l, 4, fracción I y 6, fraéción XVII, del Estatuto Org6nico del Instituto 

Federal de Telecomu:nicaciónes (en adelante el "ESTATUTO"). 
\-. 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 
/ 

La 'Soberanía del Estado sob;e: el uso aprovechamiento y explotación del espacio 
.. / 

aéreo- situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dlspuesto en los 
; - - ; 

artículos 27 y 28 de la CPEUMr los cu~Jes prevén que el dominio de lq Nación del / 
,. / . 

espectro radioeléctrico para prestar servicios de radiodlfusión y telecomunicaciones 
-.. . .•. / .... 

es inalienable e imprescriptible, por lo que su explotación, uso o aprovech:miiento por 
.··' 

los particulares o por sociedades debidaIT1ehte constituidas, sólo puede realizarse 
\ 

mediante títulos de concesión otorgados por el IFT, de acuerdo cion las reglas y 

condiciones-que establezca la normatividad aplicable en la materia. 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el ,artícuio 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente • 

de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene d su cargo, entre otros, 

la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones. Asimismo, es también la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Consecuente con lo anterior, ek Instituto es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para 

el uso, aprovechamiento y explotación de ba.ndas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, -a fin de 

asegurar que la prestación de los servicios de telecomunicaciones se realice de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Bajoºesas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación 

por parte del IFT traen aparejada lci relativa a imponer sanciones por el 

incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos 

títulos de concesión, asigna9iones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas 

conductas que atenten contra los objetivos de la normatividad en la materia. 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a 

cabo la sustanciación de un procedimiento administrativo' sancionatorio y sometió a 
-- ·• l .. 

consideración de este Pleno la resolución correspondiente en contra de UQUIFA tpda 

vez que se detectó . que dicha persona se encontraba prestando servicios de 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada, haciendo uso 

de la frecuencia 168.225 MHz, sin contar con la concesión correspondiente. 

A_hora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la lfTR, 
' 

aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 
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concesionarios y permisionarios así como para los gobernados en gene,ral, sino 

también señala supuestos de incumplimiento específicos así como las consecuencias 
' . 
' 

jurídicas a las que se harán acreedores en casos de infringir la normatividad en la 

materia,. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe· an"alizar 

minuSiosamente la conducta que se le imputa a UQUIFA y determinar si la mism9 es 
. . 

susceptible de ser sancionada e~ términos del- precepto legó! o nsirmdtivo que se .... / 

considera violado. 
/ 

'" En-este orden de -ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido 
',,, _.,··· 

que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del\derecho penal en el campo 
\ ,· . 

administrativo sancionad~r irá formando los principios propio's para este campo del ius 

puniendi del Estado, ·sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de 

manera prudente las técnicas gcirantistas del derecho penal, como lo es el principio 

de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 
\ 

; 

:· 
; 

En ese sentido, el. derecho administrativo sanci9nador y el derecho penal al ~er 

~bnifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la_·· 

interpretación constitucional de los prihcipios que rige·n didla materia: deb,e acudirse 

al aducido principio de tlpicidad, ---normalmente/ referido a la materia penal, 

haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tql que si 

ci.erta disposición administrativa establece una sanción .. _ p,or algún a infracción, la 

c~~ducta realizada por el afectado debe encuadrar ex~c;omente en la hi~ótesis 
--.,. 

normativa previamente establecida, sin que sea lícito amp!Jar ésta por analogía o por 

mayoría de razón. 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegado por UQUIFA vu)nera el 
. ·--. . ! 

contenido de lo dispuesto en el artíct..Ho 66, en relaCi(?n con. et artículos 75 y 76, 
··. : .-

f(acción 111, inciso a), y la probable actualización de la hipótesis ·normativa prevista en •, 

el artículo 305; todos de lq LFTR, qu/ al efecto establecen que---se requiere de 
___ .. , ,/ , ¡ 
concesión única para prestar todo tipo de servlGlqs públicos de telecomunicaciones y 

-¾, --
{ • .,,.u.,,,.._,,,~ •-....., 
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radiodifusión y que las concesiones para usar, aprovechar o explotar el espectro 

radioeléctrico de uso determinado en específico para radiocomunicación privada se 

otorgarán por el Instituto. 

Desde luego, los mencionados preceptos disponen lo; siguiente: 

'Artículo 66. Se requeriró concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión." 

'Artículo 75. Las concesiones para usar,:aprovechar y explotarbandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotación de 
· recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán 
ser prorrogadas hasta por plazos Iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de este 
Título. 

Cuando Jo explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión.única, ésta última se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una concesión." 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

( ... ) 

111. Para uso privado: Confiere el derecho paro usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada ... " 

Ahora bien, para efectos de imponer la sanción que corresponda, resulta importante 

hacer notar que la comisión de .. la conducta antes referida es susceptible de ser 

sancionada en términos de los artículos 298, inciso E), fracción I en relación con el 

/·artículo 299, párrafo primero, ambos de la LFTR, preceptos que establecen la sanción 
/ 

que en su caso procede imponer, la cual va del 6.01 % hasta el l 0% de los ingresos 
·, 

acumulables de la persona infractora, respecto del ejercicio fiscal anterior a la 

comisión de la conducta, 

En efecto, los artículos 298, inciso E), fracción I y 299 de "la LFTR, establecen 

expresamente lo siguiente: 

/· 
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"Artículo 298. Las ínfracclones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que deriven 
de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: ,.-._ {j ·~ 3 ') 

\ , - 0á ~ 

( ... ) 

E). Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta 10% de los íngresos de la persona 
infractora que: · 

l. /?reste servicios de telecomunicaéiones ó radiodifusión sin contar con concesión o 
au'torización... I 

' ' \ 

Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los acumulables para 
el concesionario, autorizado o persona infractora directamente involucrado, excluyendo 
los obtenidos de una fuente de riqU,eza ubicada en el extranjero, así como los gravables si 
estos se encuentran sujetos a un rJgimen fiscal preferente para los efectos del Impuesto 
Sobre la Renta del últimó ejerdicio físca/ en que se haya incurrido en la infracción 
respectiva. De no est9r disponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al 
ejercicio fiscal anterior. ;_ 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actuolíza- la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305 q_e la LFTR,,_ misma que establece que la prestación de 

servicios de telecom-t1nicaciónes sin ·concesión trae como cor¡is~cuencia la pérdida 

de los bienes y equipos en beneficio de la /Nación. En efecto dicho precepto ie-gal 

expresamente establece;· 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones-Q_ de radiodifusión, 
sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro medio invadan u 
obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio de' la Nación los 
bienes, -instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas infraccione,s. º 

' ' ' '' 

De lo anterior, podemos concluir que el principi_9 de'tipicidad sólo se cumple cuando 

en unó-,,,norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de !a 
/ 

sanción, es __ Qecir que la Ley describa un,,supuesto de hecho determinado que permita 

predecir las---- conductas infractoras y las sanclones'/ correspondientes para tal 
_ .. -, .· 

actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 
,_ 

sancionadora en elcaso de-Incumplimiento de las dispos/ciones legales eñ materia de / 

telecomunicaciones, el artículo 297 de la LFTR establece que para la imposición de las 

/ 

"----,~.,.,,.,,...,.__,...... 
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sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la LFPA, la 

( cual prevé dentro de su Titulo Cuarto, el procedimiento para la imposición de 

sanciones. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que • para la 

imp6sidón de una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se 

encuentre prevista en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la 
' .. ' 

autoridad competente ñ'otifique al presunto )nfractor el inicio del procedimiento 

respectivo, otorgan~_q al efecto un plazo de quince días para que exponga lo,que ,~ 

su derecho ·convenga, y en su caso aporte las prµebas con que cuente. 
- ¡ 

Así 1~; cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 

contra d~ UQUIFA, se presumió incumplido lo establecido en el artículo 66, en relación 

ccpn los artículos 75 y 76, fracción 111, Inciso- a), y la probable actualización d_e, la 
i 

hlpótesis normativa prevista en ,el artí~ulo 305, todos de la lfTR, ya que el presunto 
\ ... • 1 -

___ infractor no contaba con la concesión correspondiente para hacer uso del espectro 

radioeléctrico en:"la frecuencia 168.225 MHz. 
·::•---

En este sent-ido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimiento dio a conocer a UQUIFA la conducta que presuntamente vioia 

disposiciones lygales, así como la sanciqn prevista en ley por !a comisión de !a misma. 

Por ello, se le otorgó un término de--quince días hábiles para que en uso de su garantía 
.. / 

-- de audiencia rindiera lqs pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho 

conviniera. Lo anterior 9e conformldad con el art(culo 14 de la CPEUM, en relación 

'· con el artículo 72 de la LFPA. 

r .. ·· ---~. 
', 

Concluido el periodo de pruebas~ de acuerdo con !o que dlspone el artículo 56 de la 

Lf PA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, 

para que éste formulara sus alegatos. 
/ 

} 
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Una vez des;hogaderel periodo probatorio y vencido el plazo para formular ale¿atos, 
la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de Resoluc¿j9n 

al Pleno de este Instituto el cual se encuentra f9cultado para dictar la Resolución que 
,.- ____ ,. ·---- ·--

en derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo dErimposlclón de sanciones que se 
sustancia .. se realizó conforme () los términos y principios procesale_s que estdb.lece la 
LFPA consistentes en: i) ···otorgqr garantía de audiencia a(pres_unto infractor; 11} 
desahogar pruebes; 111) recibir alegatos, y iv) emitir la .Resolución' que en drrecho 

corresponda. 1 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el presente procedimlento administrativo 

bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfech; él cumplimiento d� lo 
dispqesto �n la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que señalan cuál 1

/ ; 

debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN/DE 
/ \ -

SANCIÓN V DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES V EQUIPOS EN 
BENEFICIO DE LA NACIÓN. 1' 

/ 

Con la flncilidad de dar cu�pllmiento a la orden de lnspeccióh:verificación número 
IFT/UC/DGV/690/20lQ de veinticuatro de octubre de qps mil dieciséis, dirigida UQUIFA 

-..... \ . ·-..,..._ '· LOS VERJFICADQRES se constituyeron en el domicilio ubicado en la Calle 37 Este 
•• • 

-✓-

número 126;-·colonia CIVAC, Código Postal 62578, Municipio Jiutepec, Morelos y 
levantaron el ACTA DE_VERIFICACIÓN IFT/UC/DGV/690/2016, dándose por terminada 
dicha diligencia el mismo día de su inicio. 

La díllgencla re�pectiva fue atendida por el C. , quien se 
id(,=:mtiflcó con credencial par� yotar con número , expedida por el 

'-

entonces Instituto Federal Electoral y manifestó ser jefe de seguridad-de higíene Y--de 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Políti¿a de los Estados Unidos
Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso. - -

//-_, -
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medio ambiente de LA VISITADA. Asimismo, designó como testigos de asistencia a las 
ce. 

·,. 
\ 

qulenes 
aceptaron el carg,o conferldo ( en adelante .. LOS TESTIGOS").

Unc::i··vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, acqmpañados de l,o 
/'-, . . __ 

persona que, ate,ndió la visita en el inmueble señalado y de los testigos de asistencia, 
procedieron a verificar el domicílio indicado, asentand? en el acta de mérito: 

"Se trata de un Inmueble 'de fachada color blanco y,color azul, con reja perirhetral
color azul marino, de un nivel de altura, en la fachada se observa una marquesina 
con la leyenda Uquifo, siendo ubicados en la planta ba/a, donde se ·toca/izan 
variqs oficinas del área administrativa de LA VISITADA, (. .. ) 

(. . .) nos dirigimos a la entrada de las instalaciones donde se encuentra la caseta 
de vigilancia en cuyo interior se detecta un equipo de radiocomunicación, 
encendido y en operación que a dicho de la persona que atiende la dílígencía es 
Marco: Motora/a, Modelo: Radius, con número de seríe: 77BmA5108, cuenta con 1 

"- canal programado, constando los suscritos lo señalado por la persona que nos 
atiende y observando que dicho equipo se _encuentra operando en el canal 1, 
apreciándose además que se _ encuentra bonectado a una línea transmisión 
(cable coaxial) qué se dirige hacia la azotea del inmueble. Continuando con el 
recorrido y siguiendo la línea de trpnsmisión, LOS VERIFICADORES, en compañía de 
la persona que recibe la visita y 'LO$ TESTIGOS, observan que en la azotea del 
inmueble se cuenta un mástil que ·a dichQ de la persona que nos atiende es de 
aproximadamente 2 metros de altura, y el que se encuentra instalada una ante1Ja 

--- 9mnldireccional de tipo taco de billar, que opera en la banda VHF misma que·se 
· \conecta al equipo de radiocomunicaciones referido. ".

En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES, solfcitaron autorizatión para que el 
perso'hal técnico adscrito a la DGAVESRE ingresara al domicilio para realizar un 
monitoreo del espectro radioeléctrico, a fin de determinar si en el iflmueble-·en el que � ' 

- - . 

�e actuó existían emisiones radioéíéctricas y en su coso, determinar las frec'uencias 
.. . 

. \ /,...._ 

utilizadas, mdnifestando la persona que los atendió su conformidad con lo solicitado. 

L • 

- LOS VERIFICADORES en presencia de LOS TESTIGOS solicitaron a la persona que
atendió la dlllgencia mariifestara bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

,
/ 

··,._ 

Página 14 de 57_ 

'�--

De confo rm idad con los artícu lo5 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Aa:eso a la Información Púb lica; 113, f racción 1, de 

la Ley Federal de Transparencia y Aaoeso a la Informació n Pública; 2, f racción V, 6, 31, de la L,ey General de Prot ección de D·atos 

P'E! rso nales en Posesión de Sujetos Obligad<>S; y 47, pri me r párrafo, de la Ley Fede ra l de T,elec<> municac1ion,es y Rad iodifusión; .así 
mm<> los li neamientos TrigésimoOctavo f raC<'ión 1, y Se:xa,gésimo Pr imero de lo5 Lineam ientos Ge nerales en mater ia de Clasificació n 

y D,esd asificaC'ión de la Info rmación, así como para la e laboració n de Versiones Púb licas, se supri me el conten ido de lo testado en 

v irtud de m ntener datos pe rsonalesconf ldend ales. 



• Si ténía conocir,niento de qué p~rsona física o moral es el poseedor o 

propietario· de' los equipos detectados y descritos en la presentti 
/ 

actuación, manifestando: "SI, son de los laboratorios Jt:Jlián de México, 

S.A. DE C. V. sin embargo están siencio utilizados por la empresa UQU/FA 

DE MÉXICO, S.A. DE C. V.". 

• Del mismo modo, el personal actuante preguntó a la persona que 

atendió la dilibencia\i s_q-bía que uso tienen o se les da d-10s equipos de 
_,.····· 

radiocomunicación detectados en er·domicilio y des9ritos en la presente 

actuación, a lo que manifestó: "Son parc:::t ·10 comunicación entre las 

áreas Internas de la empresa". 

• Dél mismo modo, el personal actuante preguntó a _,la persona que 

atendió la dlligencia si sabía qué frecuencias del espectro radioeléctrico·' 
/ 

son operadas, usadas y/o explotadas por LA VISITADA mediante el 

equipo detectado en el domicilio y descrito en la presente-qictuación, 

mbnifestando: "No;' la desconozco". 

Por lo anterior/ LOS VERIFICADORES en compañía de la persona que recibió la visityi y/ 

los testigos, se trasladaron al exterior deJdomicilio para _solicitar 91 personal técnico 
. \ . ·, \ ,1 

adscrito a la DGÁVESRE que realizara un monitoreo del espectro radioeléctrico para 

determinar que frecuencias ~~tán siendo utilizadas por LA VISITADA mediante los 
---· \ .. 

equipos de telecomunicaciones detectados en el domicilio en el que se realizó la . --~ 

visita. 

A continuación, LOS VERIFICADORES en companfa de, la persona que ·los atendió y 
f / ', 

/ ---· ' '··---. 

LOS TESTIGOS, solicitaron al personal técnico de la DGAVESRE, que realizara un 

monitoreo del espectro radioeléctrico, detectando a través de un equipo analizador 
----., ; ¡' 

de espectro/portátil, Anritsu ~odelo MS27 l 3E con un rango de frEÍcuencias 100 KHz a 6 

GHz y u_na antena Pointlng con rango de opEJración de 9 KHz a 8.5 GHz, propikdad del 

Instituto. 
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Dichas mediclones se efectuaron en presencia de la persona que- -atendió la 
1 

dlligencióy LOS 'fl:STIGOS, obteniendo la siguiente medición: 
·; 

l.llnritsu 10/24/toill - N1U0 54"46"W!l9'10';'13" 8 se N::l !/ -----=--------~~-- S¡iet:~~mA11;,lyzer ~-

Ref,LVI 
-20,0 11B1!1 

lu~ut.A\len 
O.O dB 

~RBW 
100Hl 

'. #VBLY 
' 10H• 

sweepTime 
55!) ms 
Traces 
A,NDU,ial 
B:MaxHDI~ 

Sweep (F:atl) 
COtl!lllUQU~ 

lffq Rer 
GPS-~i At:cy 

-211_0 ,,s i •. ...ro 

r_=.v=.o----+--t------+--·-~.r-~-1-+---+--I------+--~•:. 

. -4!1,\1 

.J l. 
::Wo.u 

.. ...._ l :~---
r.~r,io""".o----+--1----+----t-----+----1--+----+----+-~--11} 

-10(1,D 1 

1-_~-11=0 . .,,..u 4c! ~~,,,,--+-----+~-1----+----+---+-----1¡.c..···---+-- ~ 

Contar 10ll.t25 MHl 
Spllll 50.000 kHr 

Gráfica 1: Gráfica con el marcador en la frecuencia 1 &8.225 MHz. · 

El resultado impreso del monitoreo del espectro radioeléctrico, mismo que fue 

proporcionado~ LOS VERIFICADORES en presenci; de la persona que los atendió y 

LOS TESTIGOS, mostró como resultado el uso de frecúencia 168.225 MHz,:----ger¡eradas 
··... i .· 

por el equipo de ~elecomünicaciones detectado en ennmueble. 

Dado que LA VISITADA tenía instaladós Y, en operación los equipos de 
. . 

telecomunicaciones descritos anteriórmente, con los cuales hacía uso, aprovechaba 

~ explotaba Ía frec~encla del ~spectro radi~eléctríco de 168.225 MHz, LOS 

VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió LA VISITA mostrara el original y 

entregara en fotocopía la concesion, permiso o autorización vigente qué- justifica~a el 

legal uso y aprovechamiento de la frecuencia _de 168.2~5 MHz detectada, a lo que 
. . __ ,,,. 

resp~:mdió: "No cuento con dicho documento. Solicité a la SCT permiso para poder 
\ ' . 
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ocupar una frecuenc_ia, Cayo respuesta fue que en este momento no se otorgaban 

permisos". 

En razón de que l_g visitada no exhibió el réspectivo título de concesión, autorización o 
; 

permiso otorgado por autoridad competente que ampare el uso, aprovechamiento o 
explotación .. de/la frecuencia. referic:la, LOS VERIFICADORES req�irieron a la persona 
que los atendió, ante la presencia de LOS TESTIGOS que apagara y desconectara el . 

i 

equipo de telecomunlcacibnes para el servicldde radiocomunicación encontrado en 
el inmueble, manifestando: "En este momento no puedo apagar los equipos ya que

son utilizados para temas de seguridad dentro de las Instalaciones ya que manejamos 

'Sustancias químicas y es de suma importancia su monitor'ro •. 

Por lo anterior,,_ con fundamento en los artículos 4, 6, fracción 11, 66'. _67 fraéción III y 69 
de la LFTR; 524 de la LVGC, éste úlfimo artículo- de aplicación s�pletoria por lo que 

.. ---' 

respecta al _procedimlento de aseg,uramiento; y 43 fracción VI del ESTATUTO; LOS 
VERIFICADORES procedieron al aseguramiento de los sistemos, instalaciones y equipos 

. 
\ 

de telecomunicaciones que operaban la frecuencia 168.225 MHz gl no contar con 
concesión, asignación o permiso. 

/ 

El a�eguramiento de los equipos se realizó en lo_s __ términos que se enlistan en la
-siguiel)te tabla: ,, 

R�diocomunicación 
'Antena Omnidireccional 

Fuente ·de poder 

Motorola 
Sin more□\ 

·, 

Radius 778TRf,.�l08 0238-16 

Sili·rnodelo S/N 0258-16 \ 

'Siri marca: Sin modelo S/N \ 0273-16 

Asimismo, designaron al C. comb interventor especial 
(depositar;�) de los equipos asegurados, aceptando el nombramiento y/protestan?º 

el flel y leal desempeño del cargo conferido, haciéndose ��bedor de las obligaciones 
y__re9ponsabilidades civiles y·penales que con él contrae en téJrriinos de la legislación 
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aplicable, y quien señaló como domicilio para la guarda y custodia de los eqJipos 

asegurados, ennmueble dondé se e,cicontra_ban constituidos, 

Dado lo ante;ior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo '524 de la tVGC 

otorgaron a LA VISITADA un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la conclusión de la diligencia, para que en ejercicio de su Qarantía de 

audiencia ~revista en el artículo )4 de la CPEUM, presentara las prueba~ y defensas 
. . 

que estimara procedentes ante el Instituto, plazo qye transcurrió del el cual corrió del 

veinticinco de octubre al siete de noviembre de dbs mil dieciséis, sin contar los días 

veio_tinueve y treinta de octubre, así como cinco y seis de noviembre de la n:11sma 

anualidad por haber sido sábados y domingos en términos del artículo 28 de la lf PA. 
---... .· 

Transcurrido el plazo a que se refiere el·numeral que antecede, se advierte que por 

~~crito lngresado en la.:Pficialía de Partes de este.Instituto e,tveintisiete de ~ctubre de 

dos mil\dieciséis, señaló lo siguiente: ", .. El pqsado 25 de octubre del presente dejamos 

de utilizar en forma definitiva la"irecuenc/a de rango cie 168.225 MHz apegándonos a 
. ···- ..... 

lo dispuesto en el acta de insp'ección mencionada, y con el fin de no pontinuar 

incurríendo en incumplimientos a la legislación aplicable." 
! .. ·· 

De los argumentos señalados en su escrito de 1manitestadones presentado por 
. ; / 

UQUIFA se desprende que reconoció expresamer;te el uso y aprovechamiento de la 

frecuencla qel espectro radioeléctrico 168~225 MHz. sin contar con permiso o 

autorización emitida por autoridad competente, como se detectó en el mon:;entb de· 

la visita de verificación, indicando ~ue deja _ de utilizarla para no contit:1uar en 

inc.;:;umplimiento. 

Derivado de lo anterior y una vez ar;talizadas las constancias respectivas,- la DGV 
' ·-

estimó que con su conducta UQUIFA presuntamente incumplió lo establecido en el 
' -- .. 

artículo 66, en relación con los artículos 75 y 76, fracción 111, inclso a), y la probable 

actualización de la hipótesi? normativa prevista en el artículo 305, todos dé la LFTR. 
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En efecto, en el dictamen remitido por la DGV se consideró que UQUIFA no contaba 

con la respectiva doncesión o autorización otorgada por este Instituto para hacer uso ,· ... 
' de la frecuencia 168.225 MHz para prestar a través de dicha frecuencia servicios de 

telecomunicacione~ consiptentes en radiocomunicación-privada y, en consecuencia, 

el Titular de la Unidad de Cumplimiento Inició er procedimiento de Imposición de 

sanción respectivo mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracció~ XXX de la ·· 

LFTR y 41 en relación con el 44 fracción 1, 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Tltuldr de la 

Unidad de Cumplimiento tie~e facultad para sustanciar procedimientos ·1 

admini_strativos sancionatorios y el Pleno del lnstit_uto se- encuentra facultado para 
, \ 

imponer las sanciones¡espectivas y declarar la pérdida de los bienés lnstalaciones y 

é"quipos en beneficio a favor de la Nación, por el incumplimiento e infracción a las 
·,. \ 

disposiciones legales:-· 'reglamentarias y administrativas e~, materia de 

telecomunicaciones. / 

CUARTO;• MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

' l 
Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/525/2017 de dieciséis de febrero de dos/mil 

diecisiete, la DGV remitió al Titular de la Unidad de Cumplimiento una propuesta parc;:i 
.' ..,. 

inlciar---el "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE,· IMPOSICIÓN PE SANCIONES y la 

i 

DECLARACIÓN DE PlRDIDA 0E'a1ENES, INSTALACIONES v ~QUtPos ASEGURADOS EN 

BENtFICIO DE LA NACIÓN, en ~ontr~\de UQUIFA por la presunta'infracci~n del artículo ··, 

66, en relación con el artículo 75 y 76, fracción 111, inciso a), y la probable abtua/izaclón 

de la hipótesis normativa previstd en el artfculo 305, todos de la Ley Federal de 
,1 ••• -~··· 

Te!ecomunicacione~ y Radiodifusión,· derivada de la visita de -inspección y verificación 

que consta en el Ac;~- de ~~rificación Ordiharia IFT/UC/DGV/6/;o/2016.,, 

En consecuencia, mediante acuerdo de primero de marzo de dos mil dlecisfete, el 

-·':'.t1tular de la Unidad ,; de Cumplimiento lnlcló el prdcedlmlento administrativo de 

imposición de sanción y de declaratorla de·-pérdida de bienes, instalaciones y ~quipos 

,:,::~.,:· ~ 
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en beneficio de)a Nación, en el qu~ se le otorgó a UQUil=A un término de qyince días 

hábiles para que manifestara lo que a su derecho,,conviniera y, en su cg~o, aportara 

· las pruebCls con que contara con relaclór:1.con los presuntos incumplimientos que se le 

imputaban. 

Dicho acuerdo fue notificado a UQUIFA el diez de marzo de dos mil diecisiete, por lo 
.... ·-, .,./ : 

que dicha nótificación surtió sus efectos el mismo día y el plazo de quínce días hábiles _. 

que se otorgó para presentar pruebas y manifestaciones empezó a correr a partir d~I 
tr~ce de marzo siguiente y fenecló el cuatro de abril de dos mil dll:;'1cislete. 

Lo anterior, sin contar los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, 

veintlcí,nco, veintiséis de marzo, así como el primero y dos de abril, todps de dos mil 

diecisiete, por haber sido _sábados, domingos y días inhábiles en térm~r,os del artículo 

28 de la LFPA y del. "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Feder9t de 
' . --- ...---

Telecomunicaciones aprueba su: calendario anual de sesiones ordinarias y el 

cplendario anual de lqbores para el año 201Ty principios del 2078" publicado en el 

-- Diario Oflclal de -1~ Federación el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 

Mediar1te escrito presentado el tres de abril de dos mil _ - diecisiete. 

el C. Paul Salgpdo Camacho representante legal de UQUIFA acreditó su 

personalidad, autorizó en términos del·-artículo 19 de lb LFPA a diversas personas y 

solicitó una prórrogo para dar contestación al acuerdo de i~icio del procedimiento 

administrativo de imposición de sanción, por lo que mediante acuerdo de 

veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, se otorgó a·UQUIFA un plazo adicional de 

ocho días hábiles contados a partir de que surtiera efectos Id notlficaciqn de dicho<

acuerdo, lo cual fue realizado el veintisiete de abril de dos mil diecisiete. 
\ 

El plazo a que se reflere el párrafo que antecede corrió del veintiocho ·ae abril al- once 

de mayo de dos mil diecisiete, sin considerar los días veintinueve y treinta de abril, así 

como uno, cinco, seis y siete de mayo de dos mir diecisiete, por haber sido sábados, 

domingos y días inhábiles en términos del ·artículo 2it de la LFPA,, X d_i=!I "Acuerdo 

/ 
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/ ! / 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 

cdlendario anual de sesiones ordinarias y el calendarloanual de labores para el año 

2017 y principios del 2018" publicado en el Diario Oficial; de 19 Federación el veintiuno 

de diciembre de dos mil dieciséis. 

Mediante escrito presentado el nueve de mayo de dos mil ~iecisiete, el C. Carlos 

__ Arturo Bello Hernández, en su carácter de autorizado por parte de UQUIFA en 

tér~ln~s ··-del acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, realizó 

manifestaciones y ofreció pruebas de su parte en relación con_ el acuerdo de inicio 

del procedimiento administrativo de mérito. 

Por lo anterior, mediante acuerdo emitido el slie6iocho de mayo de dos mil diecisiete, 

se tuvo por presentado el escrito de manifestaciones y por admltld<lls y desahogadas 
J . 

las pruebas ofrecidas., ·, 

Ahora bien, en aras de cumpÍir con los principios de le·galidad y seguridad Jurídica 

consagrados en los artículos Í4 y 16 dé la CPEUM, así ·como con el principio d~ 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con 
'·-

los artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad _,procede a estudiar y 

analizar en esta part~ de la resolución los orgumentos que, en su caso, hubieran sido_,, 
' . - .. \ 

-··· '··.. ,._..-' 

presentados por el UQUIFA-- aclarando que el procedimiento administrativo 
,./ 1 / 

sancionador, ha sido definido por el Pleno de la SCJN como "el conjunto de actos o 

formóÍidades/qoncatenados entre sí en forma de juicio por autoridad competente, 

con el objetó de conocer irr,~gularidades o faltas ya sea0__ d_€7 servidores públicos o 

particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. '~ 
' ' 

/ 'De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 
¡ 

del procedimiento administrativo sancionador es el de coqocer irregul9ridades o 

"-, . ··,,\ .. -

2 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contrddicción de Tesis 200/2013 del índlce del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la NacióQ'.' resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http:/ /www2.scjn.gob.mx/Consulta T-ematiqa/PaginasPub/T ematicaPub.aspx-- .· 
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foltas, por lo que se infiere que la lítis del mismo ,se sujeta únicamente a ac~editar o 

desvirtuar la comisión de la \conducta s6ncio~abi~, lo cual se fortalece con la 

imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el procedimiento. 

Por tanfo, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado a desvirtuar ~- _/ 

las lrrfpütaciones reall;z:adas por la autoridad, relacionada~ co·n la comisión de las 
. ' 

conductas presuntamente sancionábles; como lo -. es la probable infracción a lo 

dispue~to en el artículo 66, en relación con los artículos 75 y 76, fracción 111, inciso a), y 

la probable actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos 

de !a l..f1R. 

Ahora bien: cabe señalar que algunas de las tnanifestaciones realizadas por UQUIFA 

parten de la misma premisa ya que argumenta toralmente que al momento de la 

visita de verificación ho se acreditó que se._ encontraba prestando servicios de 

telecomunicaciones, tod6; vez que consid~ra que para qJe se acredit~ tal 

circunstancia se requi~re que haya un tercero que reciba los servicios y-que el que 

prest~ !os servicios perciba ingreso por ese concepto, por lo que en tal sentido los 
_,,-· 

mismos serán atendidos de forma q9njuhtq. 

En ese sentido, en su escrito de rncihifestaciones, en los argumentos marcados con los 

numerales 1, 11, 1111 y VI UQUIFA señaló lo siguiente: 
; 

l. Falta de Acreditación respecto__ d la prestación de servicios. Manlfiesta que se le 
__ .. -· 

imputó la prestación de servicios dé telecomunicaciones en su modalidad de; .. 
• 1 

radiocomunicación privada, sin embargo. tanto en la visita de verificación como en el 

Dictamen de propuesta de sanción, se señala que se encontraba haciendo \ISO o 

aprovechando él espectro radioeléctrico, por lo qu~ considera que la sanción 
. . ' 

propuesta e~ para :quien presta servibios, no para quien los utiliza para uso propio, sin 
( . 

ofrecerlo a terceros y sin comercialización. 

Considera q~e en la vlslta de verificación no se acreditó la prestación de s~rVicios y, 

por ei~ontrario/ únicame~te se menciona la presunta invasión a la vía general de 

/~ 
_____ _-_ _) 
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./ com:unicación, uso del espectro, aprovechamiento del espectr6, invasión del 

espectro, utilización de la frecuencia. 
0138 

Considera que, para que se sancione a UQÜIFA en términos del artículo 298, inciso E, 

fracción I de la LFTR, se requiere que se acredite que estabo prestahdo servicios al 
.. · 1·- ·-, __ 

público en general para lo cual se requiere que un tercero los reclba y se le cobre por 

··-ese concepto. 

11. ta comunicación privada que se Imputa a UQUIFA no es un servicio público de 

telecomunicaciones. Considera que el décimo primer párrafo del artfcuJo 2~ 
--- -···· ', 

Constitucional establece diferencias entre la prestación d$ un servicio público y la 
/ 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, por lo 

que la prestación de . un servicio involucra ofrecE3rlo a terceros y el uso o 

aprovechamiento no, 
/ \ 

·.,_ 

Consipera que existen dichas-diferencias referenciando las, definiciones señaladas en 

el 3, fracción LXIV de--la LfTR y ~el artícbb2, fracción VI d~- los Lineamientos Generales 

para el otorgamiento de las __ c:'onceslones a que se refiere el título cuarto d~ la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, de las cuales se advierte que la prestación de 
/ 

servicios implica ofrecer servicios a terceros. 

Asimismo, señala que en el pcuerdo_, de inicio se se~aló que LA\,JISITAÓA se 

encontraba usando y aprovechando en su modalidad de rqdlocomunicación 
' -, 

privada/ los bienes del dominio de la federación (el espectro radioeléctrico), -por lo 

que el Instituto no señala que UQUIFA se encontraba prestando un servicio sino que 

usaba y aprovechaba el espectro, en ese sentido señala qUe la definición de 

"Concesión de espectro -radioeléctrico para uso privado"iseñala que el mlsrno)es 
.. ../ . 

para ,J-sar y aprovechar el espectro, en nin~ún momento señala que sea para prestar 
' ,,... ...., 

un servicio. 

. _ .. -
·---- ~ 

··- ... ~::•--~_) 
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Por último, analiza la definición de "servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifusión", del cLJal considera que refiere a servicios de interés general, prestados 

al público en general y con fines comerciales, públicos y sociales, pó"r lo que 

consioera que UQUIFA no prestó servicios a terceros y en consecuencia, no se puede 

conslderar como un servicio público de telecomunicaciones. 
. \ ' 

111. Violación al principio de tipicldad i por el acuerdo de inicio de procedimiento 
. ! 

administrativo de Imposición de sanción. En el Acta de la Visita de Verificación 

IFT/UC/DGV/69O/2016 / los VERIFICADORES hicieron constar que LA VISITADA " ... 

manifestó: soñ para la comunicaCión entre áreas internas de la ern,f?resa", 

considerando que 1Tiedia0te _ dicha declaración 'se sostuvo que UQUIFA estaba 
. -· 

haciendo uso de la frecuencia 168.225 MHz con propósitos de radipcomunicación 
.. -· : / 

privada, sln embarg-o el 111stitut9 arr{plió su alcance considera~do erróneamente que 

el uso y aprovechamiento de dicha frecuencia implicaba la prestación d~ un servici_o : 

público, lo cual reitera no fue acreditado en el Acta de Visita de Verificación, por lo 
! 

que considera que no se le otorgó certeza jurídica al no haberse acreditado en el 

Acta de Visita de Verificación la.s_upuesta prestacióY1 de servicios ofrecidos. por lo que 

considera que no hay una adecuación entre lo hecho constar en el Acta de 

Verificació~ y las hipótesis normativas imputadas, por lo que considera. __ que el 

____ ,1 fundamento le~al no tiene relación algun6
1 

c;n la conducta. 

~. o -..., 

VI. Incertidumbre Jurídica derivada de la falta de definición de lo ___ que debe 

entenderse por comunicaciones privadas. 

Considera que la orden de vislta de verificación no contempla dentro,de su-objeto el 
. ' 

establecer o determinar si UQUIFA pr~staba servicios de telecom_LJnicaciones en\ su 

modalidad de radiocomunicación privada, lo anterior, tóc:ia vez que en el acuerdo de 

inioio de procedimiento administrátivo de imposición de sanción se consideró qu~ 

UQUIFA se en~onfr~ba prestando servicios de telecomLinicaciones con propósitos de 

comunicación privada, lo cual no formó parte del objeto de la visita,_ 
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Asimismo, considera que la LFTR no proporciona la c;l.efinición de comunicación 

privada, señalando que la única referencia a ese respecto es el artículo 190 del 

citado ordenamiento el cual define "Servicios de Telecomunicaciones" y "Servicio 

Privado de Telecomunicaciones". 

Al respecto, dichas manifestaciones se consideran infundadas ya que UQUIFA p6rte 
,1 / 

de la premisa falsa de con?jderar que el término "prestar", necesariamente implica la 
\ .. { 

existencic;::f de un tercero al cual se le brinden los servicios de telecomunicaciones, sin 
', 

embargo atendiendo a la definición de dicho vocablo, ei "entregar qlg'o a-alguien"3 
~, ,,•• 

de _ _ritnguna forma excluye la posibilidad de que ese "alguien" sea la misma persona,._ 

máxime si se conside_r_? que en el presente caso lo que se pre_sta son servicios de

telecomunicaciones destinqdos a satisfacer necesidades particulares de 

comCihicación. 

Así es, no debe posar desapercibido que el hecho de que no existiera un tercero no 
l . 

puede ten-er como consecuencia que la conducta detectada no sea considerada 

·- como una prestación de serviciqs ya que atendiendo a su -haturaleza, Elnecho de 
. -

adquirir--. los equipos necesarios, instalarlos y'programarlos para su funcionamiento 
' -

implida el despliegue de diversos acto;:: para la consecución de un fin que ,es, 
' . 

., satisfacer necesidades de radiocomunicación privada, lo cual sólo puede realizarse a 
- . 
través del otorgamiento de una concesión que lo autorice--para esos efectos. 

En ese sentido, para satisfacer sus necesidades p'odía realizar dos acciones, qna era 
.·· --·····' -- ... _ 

contratar a una empresa autorizada para que le prestara el servicio o bien, realizar las 
¡ . . 

gestiones necesarias a fin de obtener un documento que lo habilltara para que la 
··. ! 

.. -- ; 

misma empresa pudiera prestarse dicho servicio, por lo que en tal sef1tido resulta 
-.. ', ····-.._ ... -

infundado que sostenga que el prestar un servicio de télecomunicacion~s 

necesariamente lmpllca que deba existir una tercera persona. 

\ ----· \ ( . . .. 

3 "Prestar. Del lat. praestare. l. tr. Entregar algo a alguien para que lo utilice durante algún tiempo y después lo 
restituya o devue!y9,;--, Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua consultable en: 
http://dle.rae.es/srv/fetcn?id=U799kM9 

--~ -, . 
.¡f.'''"'"'""" 
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Asimismo, resulta infundado que no se trate ·de servicios públicos de interés ge·neral ya 

que la propia CPEUM en_ la fracción 11, del inciso B,, _de su artículo 6°, establece 

-preci~ament~ que las telecómunicaciones son servicios ~úblicos de interés general. 

Al respecto, dicho precepto constitucional establece lo siguiente: 

Artículo 60. ( ... ) 

B. Eo, materia de radiodifusión y telecomunicacionel 

( .. ,) 

11. Los telecomunlcaclones son servicios públicos de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, 
calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 

-- continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. -_ 

De lo señalado por la CPEUM se desprende que no hace 'distinción alguna respecto 

de los servicios de telecomunicaciones y st.b naturaleza, sino que por el contrario, 
1 

establece qu_e lqs telecomunlcaciones, en general, son servicios públicos de interés; 

\general y, p~r lo tanto, e't Estado se encuentra obligado a garantizar que sean 

prest9dos en las mejores condiciones. 

Por su parte, el artí~ulo 2 de la LFTR recoge_los mismos principios al señalar lo siguiente: 

"Artículo 2. Las telecomuni~aciones y la radiodifu~ión sOn ~e~icios públicos de 
interés general. 

f . 

/En la prestación de.dichos servicios estará'' prohibida toda discriminaclón motivada 
por origen étnico o nqciona1;··e1 género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones'de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. · 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberanía 
de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios l;?Úblicos de interés 
general de telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales efectos establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. En todo 
momento el Estado mantendrá_ el dominio originario, inalienable e imprescriptible 
sobre el espectro radioeléctriéo. Se podrá permitir el uso, aprovechamiento y 
explotación del esp!3ctro radioeléctrico y de los recursos orbitales, conforme a las 
modalidades y requisitos establecfdos en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables." <\_ 
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De dicho precepto legal se advierte que adem?s de reconocer el carácter de 

servicio público a TODOS los servicios d~1:elécomunicacioñes, también establece que 

el Estado mantendrá el dominio originario del espectro radioeléctrico, -cuyo uso, 
. . 

aprovechamiento -o explotación sólo puede realizarse conforme a fos modaliq.ades y · / 

requisitos establecidos en la LFTR y en las ?emás disposiciones aplicqbles. ·,, 

Por su parte, el artículo 3, fracción LXVIII de la LFTR, define a las telecomunicaciones, 
/ ' -

como a toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, __ ,datos, escritos, 

imágenes, voz. ,,sonidos o infor,mación de cualquier naturaleza que se efectúa a través 
! ' ! ',, 

de hllos, radioelectricidad. _medios ópticos, ñsicos u otros sistemas electromagnéticos, 

sin incluir la radiodifusión. 

Por su parte, la fracción u1l· del cita~o precepto legal establece; que la 

radiocómunicación es toda telecomu~icación o radiodifusión que. es trdnsmitidci por 

ondas del espectro radioeléctrico. 

De las anteriores definiciones se ?esprerlden diversas premisas fundament61es a partir 
-..... , 

de las cuales se acredita lo 1nfundado de sus manifestaciones. Dichas premisas son las 
¡ 

siguientes: 

• Radiocdmunicpción es toda telecomunicación qUE:l' es transmitida por ondas 

del espect[o. 

• Telecom~nicaQ_lones es toda emlsión, transmisión o recepción de voz y sonido a 
. ....', .. 

través de radioelectricidad, 

• Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general. 

. ' 
A partir de lo anterior, se puede concluir que los servicios dí=! radiocomunic~ción al 

tratarse de servicios de telecomunicaciones, los mismos deben ser considerados como 

servicios pú9licos de interés general, tal_ y como lo establecen las dlsposicré:mes 

constitucionales y legales trascritas. 

¡ 

\ 
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Lo anterior se robustece si se considera que conforme a/lo previsto en· la LFTR, para 

prestar servlcios de telecomunicaciones ~n su modalidad de radiocomunicación 
1 ' • 

privada a través del espectro radioeléctrico, se requiere de título de- c,oncesión 

otorgado por el lnstltut?, siempre y cuando se utilicercbandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico que no sean consideradas como pe uso ';libre,. como 

aconteció en _lq _ especie. 

En ese sentido, resulta importante recalcar que ~I espectro radioeléctrico forma parte 

del espacio aéreo situado sobre el territorio-·nacionat sobre e1--d~~ la Nación ejerce 

dominio direct.9 en la- extehsión y términos que fije el derecho inter~a9ional conforme 

al artículo 27 de la CPEUM, por lo que ~n tal sentido, el espectro radioeléctrico 

constituye un bien del dominio público de la Federación y una vía general de 

comunicación, el cual es ut¡lifado para satisfacer una de las n~cesidqdes primbrias de 

la sociedad como lo es la comunicación, además de ser un recurso natural límitado, 
' ' 

cuya propiedad original corresponde al Estadd. 
····-..., 

·'Corrobora lo anterior lo dispuesto por el Poder Judicial de la Federación en el 

siguiente críterjo: 
/ 

"ESPECTRO RADIOELlCTR/CO. FORMA PARTE 'DEL ESPACIO AÉREO, ---QUE 
CONSTITUYE UN----BIEN NACIONAL DE USO !COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO DE lA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL -SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de :Radiocomunicaclónes de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u ondas 
hertzianas como ,, las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convenclonalmentia pot-,debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por el 
espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo-Jo., fracción 11; efe la LeyFedera(· 
de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como; el espacio que 
permite la propagación sin guía artificial de ondas electromagnéticas cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente pqr debajo de los 3,000 
gigahertz. En ese tenor, si se relaciona el concepto de ondas radioeléctricas 
definido por el derecho internacional con el del espectro radioeléctrico que 
ciefíne la Ley Federal de Telecomunicaciones, se concluye que este último forma/ 
barte del espacio, aéreo situado, sobre el territorio nacional sobre' el due la 
Nación eierce dominio directo en la extensión y términos que fiie el derecho 
internacional conforme al artículo 27 de la Constitución Política de los Estadós 
Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro rádioeléctrico constituye un bien de uso 

--- común que, como-tal en términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está 
suieto al régim~n de dominio público de la Federación, pudiendo haGer uso de 

----... ··-.. . .,..._ 
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INSillUIO l'EDl'P/-\L DE 
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él todos los habitantes de la República Mexicana con las restricciones 
establecidas en las leyes y reg/ament9s administrativos aplicables, pero para su 
aprovechamiento especial se requiere concesión, autorización o permiso 
otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los 
que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración y sin 
perjuicio de terceros, el derecho al- uso, aprovechamiento o explotación 
conforme a las leyes y al título cdtrespondiente. ·· .. 
Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la FederQción, Tomo XXVI, 
Diciembre de 2007, Jurisprudeocia, Página: 987! Materias Constituc:ional y 
Administrativa." -- - · ·· 

_./ 

Por lo anterior, resulta inturdado lo sostenido pOr UQUIFA en el senti90 de que: 

a) No-se ;creditó la prestación de un seryicio público. 

b) Que la prestación de servicios no refiere a comunicaciones internas o privadas 

que hacidsí mismo. __ ....... -.. ,, 

e) La prestación de serviciqs refiere a las comunicaciones prestadas hacia un 

tercero con el que se perciben ingresos por la actividad. 
', 

d) La LFTR establece_ que los servicios públicos de telecomunicaciones son los 

prest6dos al público en general. 

.,.~) L6 -orden de viJÍta no contempla dentro de su alcance la __ prestació~ de 

servicios 'de telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación 

pr¡yaaa ni fue acreditado. 1 

f) La LFTR no señala lo que debe entenderse por "cot;nunicación privada". 
,,,,,~-~ ·, 

g) Considera que es distlnto el ·servicio privado de telecomunicaciones y la 

comunicación privada.\-. 

·• ... __ 

De dichos argumentos se desprende que UQUIFA pretende d~svirtuar el hecho de que 

se encontraba prestando--\servicios de telecomunicaciones en su modalidad de 
/ 

radiocomunicación privada.sin embargo, como ya fue analizado con anterioriqqd, la 

conducta realizada por dicha empresa y dete9tada -por este Instituto se encuadra 

perfectamente en las disposiciones constitucionales y legales referidas, por ló que en 

tal sentido resulta infundado lo argumento por UQUIFA. ·; 

:. _,,.,.,,,-· ·-3 
.t.: .. , • .,....,_,..,._ ---· 
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Lo anterior, se ro.bustece si tomgmos en cuenta lo dispuesto pOí el lítulo Cuarto de la 

1FTR relativo al régimen de concesiones, en cuyo artículo 66 se establee~ _que se 
; 

requiere de concesión única para\ prestar_ todo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión precisando en el artículo 67 fracción 111 que de 

acuerdo con sus fines la concesión única será para uso brivado, la cual confiere a su 

titular el dereo1ho para prestar servicios de tele~omunicaciones con propósitos de 

comunicación privada, entre otros, y concluye estableciendo en el artículo 69, que se 
' -~ 

. requerirá con·cesión única para uso privado solamente cuando se necesite :utmzar o 

aprovechar bandas de frecuencia del espectro ·radioeléctricó que no sean de uso 

lib;e. 

Por otra parte, el artículo 75 de la LFTR establece que correspond~ al Instituto otorgar 
' / ---

concesiohes para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencias d~I espectro 

radioeléctrico de uso determinado ; en el artículó 76, fracción IU estable~e que de 

acuerdo con sus fines, las conc~síones de espectro para uso privado confieren a su 

\ titular el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuer1ci6s del espectro 
·, 

radioeléctrico de uso determinado con propósitos de comunicación privada. 

En efecto, d!chos preceptos le,gales establecen lo siguierife: 
1 ,,· . 

"Artículo 66. Se requerirá .~oncesión ún'ica pord prestar tod~ tipo de servicios 
públicos de_telecomunicdciones y radiodifusiór(" 
, i 
·Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión úhJca será: 

,• (.' .) 

111. Para uso privado: Confiere el der~chó para servicios de telecomunicaciones 
· ·con pro[J)ósitos de comunicación privada, experimentación, comprobación de 
viabilidád técnica y económica de tecnologías en desarrollo o pruebas 
temporales de equipos sin fines de explotación comercial. .. " 

' ' 
"Artí9ulo 69, Se requerirá-'concesión únlca paro uso privad~~ solamente cuando· 
se·•,_ ·necesite utilizar o aprovechar bandas ' de frecuencias del espectro \ 
radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, para lo cual se estará 
a lo dispuesto en el Capítulo 111 del presente Título." / 
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"Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y parg la ocupación 
y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de 
hastq veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a 
lo dispuesto en el Capítulo VI de este ntulo. 
Cuando la explotadón de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión únicd;·· ésta última se otorgará en el 

· · - mismo acto adminis1mtivo, salvo que el corcesiornario ya cuente con una 
concesión." -- \ 

"Artículo 76. De acuerdo con s~ fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: ----
111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas ·de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación y explotación de recursos orbttales. con propósitos de: 

/ 

a) Comunicación privada ... " 

De lo expuesto se desprende que independientemente de que los servicios de 

telecohlunicaéidnes en su modalidad de radiocomunicación privada se lleven a - ··· 
_/ 

cat>o para fines ·propios. o bien de terceros, para su prestación se requiere 
•• ',\ - • 1 

necesariamente de una concesión otorgada por! el IFT, habida cuenta de que se 

utiliza o aprovecha uh bien de_! dominio público de la Fed~ración que es administrado 

y regulado por dicho lnstitµto. 
/ 

En congruencia con lo anterior, si la lFlR estable~e la obligación de-contar con un 

título de concesión para prestar servicios de, telecorrn.,.1Ficaciones: (como lo es la 

radiocomunicación pri'0ada), .. tambJ.én estdblece la consecuencia para aquellas 
' .. ---·-

personas que no cu~plan con tal disposición, lo cual se encuentra establecido en el 

artículo 298. incilso E), fracción i de--di6ho ordenamiento, el cual.establece lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad i:;::on lo siguiente: 
( .. ,) -· 

-E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la persona 
infractora que: 

l. 

3 <:::.: 

Preste ser\Ácios de telecomunicaciones- o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización .. ," 
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De lo señalado por dicho numeral se desprende que resulta sancionaple presh:ir 

servicios de telecomunicaciones sin contar con concesión o autorización, sin que de 

su contenido se advierta distinción alguna por el hecho de que deban ser prestados a 

terceras personas o inclusoque deban percibir ingresos por tal concepto. 

En ese sentido, dicha conducta se actualiza por el simple .hecho de prestar servicios 

de telecomunicaciones sin contar con concesión o autorización como sucedió en lb 

especie, por lo que en tal sentido para acreditar su actualización basta co~ demostrar 

que UQUIFA se encontraba en uso del espectro radioeléctrico a través del cual se 
' . 

prestaba servicios de telecomunicóciones en su modalidad d,e radiocomunicación 

privado. 

Lo anterior, todo vez que durante lo visit(J de verificación IFT/UC/D~V/690/2016 se hizo 

constar lo siguiente: 

• Se detectó al interior del \ domicilio de UQUIFA un equipo de 

radiocomur:iicoción, encendido y en operación que o dicho de lo persono que 

atendió lo diligencio es Marco: Motorolo, Modelo: Rodius, con número de serie: 

778TRA5108, el cual se encontraba conectado o uno omnidireccionol de tipo 

taco de billar. 

• El uso de lo frecuencia. 168.225 MHz, del'ectodo o través .del monitoreo 

realizado por LOS VERIFICADORES. 

• UQUIFA no acreditó contar con el documento habilitante paro el uso de 

dicho frecuencia. 

• Lo persona que atendió lo diligencio, manifestó que los equipos erdn utilizados 

para comunicaciones internos paro seguridad de lo empresa. 

En virtud de lo anterior, igualmente resulto infundqdo que UQUIFA pretendo desvirtuar 

dicho q:ircunstoncio argumentando que en el texto de lo visito de verificación, LOS 

VERIFICADORES hicieron mención de diversos verbos relacionados con lo actividad 

detectada, todo vez que la conducto imputada en el acuerdo de inicio de 
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procedimiento administrativo de imposidón de sanción, ·refiere a la prestación del 

servicio de teleCOf;(lUnicaciones sin_contar con el título habilitante, por lo que en todo 
--

caso dichos verbos únicamente describen los hechos que en __ .su caso los verificadores 

'hicieron constar sln que ello implique una tipificaclón de la conducta detectada. 

L~ anterior se robustece si tomamos en cuenta que los verificbdores no cuenta~ con 

facultades para imputar la comisión de determinada conducta, sino que únicamente 

·- hacen constar LQS hechos advertidos en la diligencia de verificación. 

1 Ahora bien, igualmente resulta infundado __ §ll argumento mediante el cual considera 

que la orden de visita no contempló dentro de su alcance el determinar la prestación 

de -$ervicios de telecomunjcaciones en su modalidad de radiocornunicóción privada, 
... ' ·-... - \ \1 :_ ~ /·· 

ya que dicha circunstancia sí fue contemplada eti-la orden de visita. , 
-- -,_ '-., ·----

/ 
····' 

Lo anterior, t_odaVE?Z que la DGV emitió la orden de inspección-verificación contenida 

en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/2599/2016 ·éle veinticuatro de octubre de- dos mil 
\ 

dieciséis, misma que señaló textualmente su objeto de la siguiente forma: 

", .. constatar y verificar si los equipos y/o sistemas de telecomunicaciones y/o 
servicios de telecomunicaciones de LA VISITADA operan la frecuencia 1"68.225 MHz, 
correspondiente al Servicio Radiotelefónico Privado (Radiocomunicación Privadal 

_ 9 cualquier otra frecuencia de uso determinado, y en su caso, verificar que cuenta 
con la concesión o autorización vigente emitida por fa Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
o étlnstituto Federal de Te/ecorriunicaciones que Justifique su uso legal'. .. ", 

De lo anterior se despreríde qúe el objeto de la visitó de verificación consideró dentro 

de su objeto determinar si lo$ ___ equipos pro_Pledad de LA VISl~ADA utilizaban la 

frecuencia l,,6'8.225 MH~~- correspondiente al servició"de radiocomynicación privada, 

p'or lo que el :Qlcance de la visita se en9ontraba debidamente delimitado;-

permitiendo que·LOS VERIFICADORES hicieron constar los hechos y /~anifestaciones 

relacionados con el mismo. 
/ 

' En ese senttdo, LOS WERIFICADORES hicieron constar en el acta _ .de verificación 
/ 

respectiva, lo siguiente: 
... ~-· 

Página 33 de 57 , 

/ 



"(, . .) nos dirígimos' a la entrada de las instalaciones dónde se encuentra la 
caseta de vigilancia en CLJYO interior se detecta un equipo de 
radiocomunicación, encendido y en operación que a dicho de la persona que 
atiende la diligencia es Marca: Motora/a, Modelo: Radius, cqn número de serie: 
778TRA5108, cuenta con 7 canal programpdo, constando los suscritos lo 
señalado por la persona que nos atíende y bbservando qua' dicho equipo se 
encuentra operando en el cofia/ 7, apreciándose además que se encuentra 
conectado a una línea transmisión (cable coaxial) que se dirige hacia la azotea 
del inmueble. Continuando con el recorrido 'y siguiendo la línea de transmisiqn, 
LOS VERIFICADORES, en compañía de la persona que recibe la visita y LOS 
TESTIGOS, observan que en la azotea del inmueble se cuenta un mástíl que ha 
dicho de la persona que nos atiende es de aproximadamente 2 metros de 
altura,,, y el que se encuentra instalada una antena omnidireccional de. tipo. taco 
de billar, que opera en la bqnda VHF misma que se conecta al equ~oo de 
radiocomunicaciones referido. ". 

Asimismo, en presencia de LOS TESTIGOS solidtaron a la persona que atendió la 
,,:_ . .--

diligencia respondiera bajo protesta de decir verdad diversas preguntas, dentro de las 

que se encontraba: 

• (., ,) el personal actuante preg'untó a la persona que ate~dió la diligencia si sabía 
que usó,, tienen o se les da a los equipos der,adiocomunicación detectados en el 

/domicilio y descritos en la presente actuación, a lo que manifestó: "Son para la 
comunicación entre las áreas internas de la empres.a". 

Finalmente, LOS VERIFICADORES señalaron en el desarrollo de la diligencia>' 

" ... se realizó a través de un equipo,de analizador de espectro portátil, Anritsu 
modelo MS27 7 3E con un rango de frecuencias 7 00 KHz a 6 GHz y una aQtena 
Pointing con rango de operación de 9 KHz a 8.5 GHz, propiedad del /[lsfituto, 
dicho monítoreo se realizó en el rango comprendido de 163.250MHz a l 74 MHZ 
determinando la existencia de emisiones radioeléctricas/en fa frecuencia de 
7 68.225 MHz." 

·."' 
·- A partir de lo anterior, es claro que durante la diligencia de verificación ·se detectó 

que UQUIFÁ se encontraba·transmitiendo señales en la frecuenciq de lóij.225 MHz a 

través de un equipo d~ radiocomunicación, encendido y en operación que a dicho 

de la person~ que atiende la 9iligencia es Marca: Mot,orola, Modelo: Radiüs, con 
. ' 

número de serie: 778TRA5 l 08, el cual contaba con las especificaciones técnicas para 

efectos de radiocomuhicdción privada. 
',,. __ 
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Lo anterior aunado a lo señalado por la persona que atendió b dillgencia, ~n el 

sentido de que el equipo detectado era utilizado para la comunicación entre las 

áreas internas de la empresa. 

No pasa desapercibido que UQUIFA tambiér\ pretendió argumentar que la 
' 

"comunicación privada" ¡io es un servicio público de telecomunicaciones, sin 

embargo, como ya fue analizado con anterioridad, la radiocomunicación privada es 

ün servicio de telecomunicaciones el cual es considerado por la CPEUM y por la LFTR 

como un servicio público cfeJnterés general. 

IV,,· Incertidumbre causada por la diferencia entre la ban9a de frecuencia/ sujeta a 

/ revisión en la visita de inspec_ción y verificación y aquella que se establece en el 

dictamen de propuesta· de inicio de procedimiento administrativo de sanci?h. 

Al respecto señala\que el objeto de la Visita de Verificación IFT/UC/DGV/690/2016 era 

el constatar y verificar el uso de la frecuencia 168.225 MHz, sir'i embargo,.· en el 

Dictamen contenido en el ofldo IFT/225/UC/DG-VER/525/2017, la DGV señaló que 
/". 

UQUIFA se encontfaba haciendo uso de la fr~cuencia 168.975 MHz,, por' lo que 

considera que existe discrepancia entre lo permitido' por la orden de visita v, ,,.~I 

Dictamen emltiddpo(la DGV. 

Lo anterior resultó Infundado, si bien es cierto que-existe._un- error en la cita de· la 
.. / 

frecuer1cia, también es cierto que la-Jreduencia fue señalada erróneamente, solo se 
'•,,,___ !_ . 

mencionó en UNA sola ocasión en la foja 15 del Dictamen remitido por la DGV 

mediante ofici9 IFT/225/UC/DG-VER/525/2017 de dieciséis de ·febrero de dos mil 

diecisiete, circunstancia que resulta un error mecanográfico que no le causa 
·, 

incertidumbre o perjulcio alguno . 
.,./·" -- ---... 

¡-·-. 

Lo anterior ·I;e corrobora de lo señalado J;~n el Acta de Verifi<:;::aclón Ordinaria 

IFT/UC/DGV/690/2016, toda vez quª 9omo lo reconoc1 UQUIFA, en todo momento 

_,../ 
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fue señplado que la frecuencia verificada y detectada era !a correspondiente a la 

168.225 MHz. 

Aunado a lo anterior, mediante el monitoreo del espectro radioeléctrico realizado 

durante la diligencia de verificación, el por personal técnico de la DGAVESRE, detectó 

eluso de frecuencia 168.225 MHz, generadas por el equipo de telecomunicaciones 

detectado en el inmueble, 10·. cual se hizo contar agregando al acta respectiva la 

impresión del reporte de dicha medición. 

Asimismo, en el Dictamen remitido por la DGV mediante oficio IFT/225/UC/DG

VER/525/2017 de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, de igual forma se precisó 

que la frecuencia detectada era la 168.225 MHz, de lo que se desprende que al existir 
. ' 

un señalamiento diferente en una sola de las págif)as de todos los documentos que le 
! 

fueron notificados, resulta evidente que tal circunstancia no le genera perjuicio 

alguno ya que la misma en todo caso debe ser considerada como un error 

meéanográfico. 

Sirve de sustento el siguiente criterio: 

ACTA DE VISITA DOMICILIARIA. LA CITA EN ÉSTA DE UN NÚMERO DIFERENTE DE LA FINCA 
DONDE SE UBICA EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE NO GENERA SU NULIDAD, SI EXISTEN 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ESTABLECER QUE SE TRATA DE UN ERROR 
MECA(:,IOGRAfl90. Es posible que el juzgador ejerza su facultad para determinar si un 
dato mal asentado en una actuación de autoridad fiscal se trata de un error 
mecanográfico, siempre y cuando, atendiendo a las reglas de •la lógica, de la sana 
crítica y a las máximas de la experiencia, tomando en cuenta las peculiaridades de 
cada caso, pueda determinarse que existen elementos para concluirlo cuidando, 
sobre todo, que el dato mal asentado nolsea un elemento esencial que pueda afectar 
las defensas del contribuyente. En esa medida; el error en la cita del número de finca 
donde se ubica el domicilio del contribuyente, asentado en el cuerpo del acta de visita 
respectiva (verbigracia haber puesto 4027 en lugar de 2047) no genera la nulidad de 
esa actuación, si existen elementos suficientes para determinar que se trata de un mero 
error mecanográfico, qomo puede ser la cita correcta del domicilio respectivo en el 
encabezado de la propia acta o en diversas actuaciones, tales como la orden de visita 
y actas levantadas con posterioridad pero relativas a la mi¡;ma visita o inclusive si la 
visita se entendió personalmente con el contribuyente, quien firmó de conformidad. 
Época: Novena Época, Registro: 172637, Instancia: Tribunales Colegiados de Circ.uito 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanar;o Judicial de la Federación y su Gaceta, Toma 
XXV, Mayo de 2007, Materia(s): Administrativa, Tesis: lll.4o.A.16A. Página: 2012. 
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En virtud de lo anterior, al existir constqncias suficientes que acrediten que se trató-de 

un error qüe no incidió en el derecho de defensa del gobernado e inc;z;luso, no impidió 
/.···· 

que él acto cumpliera con su finalidad, se estima que lo procedente es 9eclarar 

infundado dicho argum~nto. 
, .. -· ', ..... 

V. No aplicación de la Ley de Vía~ Generales de Comunicación. 

UQUIFA considera que los artículos 523 y 524 de la LVGC hechos valer por la autoridad 

para el aseguramiento de los equir:i'~s, no tienen relación con el presente asunto, ya 

que el primero de los dispositivos m~ncionados hace--referencia a vías federales de 

comunicación lo cual no es iguql a las vías generales de comunicación, como lo es el 
1 ./ .... 

espectro radioeléctrico, asimismo, el segundo dispositiv':_pitado señala la aplicación 
\ ...... _ . - . 

de sancionek a los casos serialados en el primer dispositivo, el cual no_ tiene relación 

con las vías generales de·comunicación. 
·---~-. 

_ ... · 

En,1 ese sentido considera que en el supuesto de que se determinara que los mismos 
: 1 . 

resultan ~plicables, dicha circunstancia obligaría a dictar una resolución una vez)que 
\ 

el presunto infractor hubiese presentado sus pruebas, por lo que, al no haberse 

emitido resolución alguna dentro de los plazos establecidos, se consideraría que 

cualquier resol~:ción relaciónaci~ con el aseguramiento de equipos resultaría fuera de 

'plazo e ilegal_. 

- "· ! 

pel mismo modo, argumenta que la LFTR estableéló una ,nota de vigencia en la que · 

dejó sin efectos las disposiciones de la LVGC que se opongan a la LFTR, por lo que 

consldera que no resulta aplicable. 

Por último, argumenta que el artícülo 305 de la LFlR contiene dps 'hipótesis posibles 
\ .... . ·. '-.., ,,/ 

para la perdida de bienes-en be~_$ficlo"-de la nación, una relativa a · prestar 9erv~cios 

de telecomunic~ciones \o de radiodifusión, sin contar con una concesión o 
··-..,,. 

autorización y la segunda por invadir u obstruir las vías generales de comunicación 

por cualquier otro mepio, por lo que considera que el mismo no puede ser ut\lizado en 

su contra por la supuesta préstación de servicios>va que como señalóa lo largo de su 
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escrito de manifestaciones, el uso y aprovechamiento no implica la pres~ación de un 

servlcio públi~o. 

Dicho argumento resulta infundado ya.que del análisis de lo previsto en el artículo 305 

de la LflR, .. las pérsonas que presten servicios de teleco~unicaciones perderán en 
'\ ----
\ 

beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos e,mpleacios en la comisión 

de dichas infracciones. 

Al respecto, el artículo 305 de la LFTR, establece que: 

\, ... 

Artículo J05. Las personas que-=presten servicios de telecomunfcaciónes o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorizaclón, o que oor cualquier otro 
medio invadan u obsthJyan las vías generales de ;comunicación, perderán en 
benefícío de la Nación los bienes, instalacionGs y equipos empleados en la 
comisión de dichas f nfraccíones. 

Dicho artículo señaia que perderán en beneficio de la Nación las in;talacibnes y 

eqüipos utilizados, entre otros, las personas que presten servicios de 

telecomunicaciones sin contar sin concesión o autorización. 

Sin embargo, de lo anterior se advierte que la LFTR no señala en ninguno de sus 

apartados la forma en la que s~ debe procederse una vez que se detecta la 

prestación de servicios sin concesión o autorización, por lo que resulta evidente que 

al r::i9 existir disposición e.r::presa•'se puede recurrir a la figura de la supletoriedaq/ 

Consecüentemente, de conformidad con el artícwlo .6 de la lFTR, la autoridad puede 

acu~:fü a diversos cuerpos norm.ativos de manera 'supletoria, señalando de manera i / 

específica a la LVGC en la fracclón 11, de dicho orde_namiento legal, 
/ 

Es así que los artículos 523 y 624 de la ~YGC, señalan a la letra: 
j 

./ 

"Artículo 523. El que sin concesión o permiso de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes construya o explote vías federales de comunicación, perderá en 
beneficio de la Naclqr,, las obras eiecutadas, las·· instalaciones establecidas y 
todos los bienes muebles e inmuebles dedicados a la explotación y pagará una 

' / 

,,l 
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multa de cincuenta a cinco mil pesos, a íuicío de la mis_ma Secretaría.·- Igual 
sanción tendrá el que ocup_e la zona federal y la playa de las vías flotables o 
navegables sin la autorizac(qn de la Secretaría de Comunicaciqoes y 
Transportes. ,, · 

-

• Artículo 524. Para la aplicación de las sanciones a que se refiere el artículo 
anterior, se observará el procedimiento siguiente: 
Tan luego como la Secretaría de Comunicaciones y Transportes tenga 
conocimiento de la infracción, procederá al aseguramiento de las obras 
ejecutadas, las instalaciones establecidas v -· todos los bienes. muebles e 
inmuebles dedicados a la explotación de la vía de comunicaclóA, ocupación 
de la zona federal o playas, de las vías flotables o navegables, pq_niéndolos baío 
la guarda de un interventor especlpl, previo inventario que se formule. 
Posteriormente al aseguramiento se concederá un plazo de diez días al presunto 
infractor para que ptesenf¡e las pruebas y defensas que estime pertinentes en su 
caso; y pasado dicho término !Q Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
dictará la resolución que corresponda. ,, ,,,~--·_ . 

De lo anterior se despreñde que dichos numE3rales haó~n refere_ricia al procedimiento 

para declarar la pérdida de los bienes, para lo cual_,,una vez que la autoridad tiene 

conrn;:;imiento de presuntas infracciones, se procederá al aseguramiento de los, bienes 
: ... ···• ' 

utilizados pqra la comisión de la conducta, posteriormente se procederá á conceder 
--~- j 

. ····-

el plazo de diez días para que el presunto infractor presente pruebas y 

manifestaciones -relacionadas al caso y posteriormente se dictará la resolucjón 

correspondiente. 

Lo anterior fue debidame'l,1te-, observado en el presente procedimiento adminlstratlvb, 

toda vez la Visita de Verificación Ordinaria IF-T/U<:;/DGV /690/2016, LOS VERIFICADORES 

detectaron ,,el presunto incumplimiento 6 cargo de UQUIFA toda vez__ que se 

encontraba prestando·- servicios de telecomunicaciones en su modalldad de 

radlocomunicación privada sin contar con,-el título habilitante para hacerlo. 
i 

Consecuentemente, en ese ~ismo acto y con fwndam~nto en el drtículo 524 de ló 
'··-..... ,/ 

LVGC, LOS VERIFICADORES procédieron, al aseguramiento de los equipos utilizados 
- 1 

para Ta comisión de la infracción y a otorgar el término correspondiente para que 

, UQUIFA manlf~stara lo que\a su derecho con~niera al respecto, lo cual hizo ~ediante / 
.... : ·-... ,, 

escríto presentado en la Oficialía de Partes de este lnstitufo el veintisiete de octubre 
·--,,_ ----- 1 -----

de dos mil dieciséis. ._ "-
i 
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Ahqra bien, con la finalidad de determinar la procedencia o no de la perdida de 
. .:::,· 

blenes, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/525/2017 de dieciséis de febrero de dos 
_,,,,,. 

mil diecisiete, la _OGV remitió el Dictamen mediante el cual propuso el inicio del. 

presente pro;edimiento de imposición de;1sandilm. 

En ese sentido y contrario a lo argumentado · por UQUIFA resulta procedente la · 
/ 

aplicoción de los numerales 523 y 524 de la LVGC, al encontrarse expresamente 

autorizado su uso de m~nera supletoria a la LFlR. 

Sirve de sustento lo dispuesto por la siguiente.tesis de jurisp~udencia: 

SUPLETORIED.,.1Jf·.DE LAP LEYES. REQUISITOS PARA <;IUE. OPERE. La aplicación 
supletoría de una /r9y ri3specto de otra procede para integrar una omisión en la 
ley o para íntérprefar sus c;iisposiciones y que se integren con otras normas o 
principios generales .· confonidos en otras leyes. Así, para que opere la 
súpletoriedad ies nedesario. que: a) El ordenamiento legal a suplir establezca 
expresamente esa posíbilídÓd, indicando fa ley o norrras que pueden aplicarse 
supletoriamenta, o que un or{ienamíento establezca que aplica, total. o 
parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos: b) La ley a suplí/ no 
contemple la institución o las cuestiones Jurídicas que pretenden aplicarse 
supletóriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 
deficientemente: c) Esa om{sión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
supletorio, de normas para solucionar la controversia .o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no 
tuvo intenciqn'· de establecer f9n la ley a suplir; y, d) Las normas ap/ícables 
supletoriameñte no contraríen·· el ordenarr.iento legal a suplir, •. sino que sean 
congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente fa 
institución de que se trate. Época: D{tcima Épocq, Registro: 2003767, lnstancía: 
Segunda Sa/d; Tipo de Tesis: Jurisprddenela, Fuente: Semqnarío Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013/· Tomo 2, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: 2a./ J. 34/2013 (7 Oa.), Página: 1065. 

QUINTO. ALEGATOS 

Sigul~ndo las etapas del debido proceso y ··én términos dl artículo56 de la LFPA 

mediante acuerdo emitido el dieciocho de mayo de f dos mil diecisiete, notifü::ag.o 

personalrriente ,1el veinticinco de mayo siguiente, se concedió a UQUIFA un plazo d~ 

diez días hábiles para formular alegatos, el cual córrió del velntiséis de mayo al ocho 
,, 1 

' i 

de junio de dos mil diecisiete, ~in consid~rar los días veintisiete y veintiocho de mayo, 
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así como tres y cuatro de junio, todos del mismo año. por habe;\ido sábados y 

d·bmlngos, en términos del artículo 28 de la LFPA. --~., ------

De las constancias que forman parte del presente expediente se advierte que el siete . . 

•, 

de Junio de dos mil diecisiete UQUIFA presentó_escrito de alegatos respect~_,de los 

cuales se realizan las siguientes precisiones: 
_/ 

Cuestión previa 

. ~ .. / 

Antes de analizar lo~ alegatos presentados, se debe precisar lo sostenido por nuestro 

Máximo Tribunal dé;, Justicia, en el sentidl de que los alegatos no son' la etapa 

procesal a tray_és de la cual deban hacerse manifestaciones a efecto de desvirtuar--las 

imputaciones hechas para iniciar el prcpcedimiento sancionador. 

Estos argumentos, en su rr,odalldad de alygatQs de bien probado, se traducen en el 

acto .. mediante él cual, una parte expone en forma rr;1etódicq_ y razonada los 

fundamentos ae hecho y de derecho sobre los méritos de1 la prueba aportada, y el 

demérito de las ofrecidas por la contraparte, es decir, reafirm~r los planteamientos 

. aportados a la contienda en el momento procesal oportuno, esencialmente ,,en la 
', ', - -· - ---· 1 

demanda o su ampliación o sus respectivas contestaciones. 

En efecto, los alegatos son las argumentaciones que formul6n las partes ~na -~ez 

concluidas las fases postulatorb y probatoria; lo cual fue atendido por UQÚIFA 
1 

mediante escrito recibido el siete de junio de dos mil diecisiete, en los cuales realizó 

diversas manifestaciones reafirmando los pla~teamientos aportados en su escrito de ( 

manifestaciones, mismos que ya fuerqn puntualmente atendidos durante el desarrollo 
' . -~ 

de la presente resol1,Jción. por lo que al haberse at;ordado su estudlo en párrafos 
--\ -· 

precedentes· se concluye que no deben estudiarse en forma destacada. 
\ 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Tesis que a la letra señala: 

"ALEGATOS EN EL JUICIO DE NUUDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA 
EL EFECTO ()E QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA DESTACADA SI LA SALA FISCAL, 

\ \ 

---··· 
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EN FORMA IMPÚCITA ABORDÓ LAS CUESTIONES EN El1-OS PLANTEADAS Y LAS 
CONSiDERÓ INFUNDADAS, PUES EN TAL SUPUESTO NO VARIAR{A EL SENTIDO DEL 
FALLO (APUCACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 62/2007). En la .citada 
Jurisprudencia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que debe ampararse al quejoso, cuando la respectiva Sala del Tribunal 
Federal. de Justicia Fiscal y Administrativa haya omitido analizar los alegatos de bien 
probado o aquellos en los que se controvierten los argumentas expuestos en la 
contestación de la demanda o se objetan.o'refutan las pruebas aportadas por la 
contraparte. Sin embargo, el otorgamiento de la protección constitucional por ese 
motivo se encuentra supeditada a que la omisión pueda trascender al sentido de la 
sentencia, es decir, que de rea/izarse el estudio de tales cuestionamientos, pueda 
derivar una nueva reflexión y cambiar el sentido en que previamente se resolvió, 
pues de lo contrarío no se Justificaría ordenar su examen, si finalmente no tendrían 
relevancia para la emisión de la nueva resolución. Por tanto, no procede conceder 
el amparo al quejoso, cuando la Sala Fiscal haya omitido hacer un pronunciamiento 
destacado acerca de dichos alegatos, sí en forma implícita-abordó las cuestiones 
en ellos planteadas y las estimó infundadas, pues con ello no podría variarse el 
sentido del fallo; por consiguiente, a nade práctico conduciría conceder el amparo 
pcr ese motivo, sí o la postre la responsable emitiría un nuevo fallo en el mismo 
sentido que el reclamado. " 
Época: Novena Época, Registro: 7 76767, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federac/ón y su Gaceta, 
Tomo,XXII, Noviembre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: V.5o.2 A, Página: 835. 

En ese se11tido como se puede aCJvertir del criterio trascrito, es claro que no existe la 

necesidad de que se. transcriban los alegatos para cumplir con los principios de 

congruencia y exhaustividad en la present~ resolución, pues tales principios se 

satisficieron al precisar los puntos sujetos a debate y al haber sido ate'hdidas, todas las 

cuestiones plantea¡jas en los mismos en el considerando Cuarto, por lo que en su 

caso deberé! estarse a lo establecido en dicho consi9erando. 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se emite la presente 

resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en esta 

autoridad, siguiendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que señala: 

_. "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo c;iuro''. que debe observarse inexcusablemente en todo 
procedimiento Jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos 
que impliquen un ejerr:;ícío de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al 
"núcleo duro''. las garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
procedimiento de naturaleza Jurisdiccional son las qué;! esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, cuyo conjunto integra la 'garantía pe audiencia''. las \.cuales 
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permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su esfera Jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal ,en Pleno de 
esta Supremq,- Corte de Justicia de la Nación, en la JurisprudenciÓ P./J. 47 /95, 
publicadó en· el Se'manarío Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Torno 11, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES OH-
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.': sostuvo que fas ·formalidades esenciales del 
procedimiento son: (I) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad 
de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa: (íii) la oportunidad 
de alegar: y, (iv) una resoturión que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por esta Prímera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco 
de garantías mínimo qua debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse m~dlante la actividad punitiva del Estado, cómo ocurre.por ejemplo, 
conel derecho penol, mlgratori<'?, fiscal o.,administrativo, en donde se exigirá que se 
hagan• compatibles -las garantías con la · matería específica del asunto. Por tanto, 

, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos 
\ especies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente de 

su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por 
ejemplb, el derechÓa contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a 
conocer Jo causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es fa 
combinación detelenco mínimo de garantías pod el derecho de igualdad ante la 
ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento Jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la nótificación y asistencia consular, el 
derecho a contqr_ con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a 
que su defención sea notifícada a quienes ejerzan su patria pote~tad y tl!.tela, entre 
otras de igual naturaleza. " 
Época: Df§~clma Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, (Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial pe la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tqmo /, Matería(s): Constitucional, fe_sis: la,/J. 11/2074 (Wo.), 
Página: 396. '· -- · 

\_ 

SEXTO, ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS. 

Derivado de lo expuesto, este Pleno del IFT considera que existen,, elementos 

probatorios suficl~ntes y determinantes para acreditar qwe UQUIFA efectivamente se 
.,._ __ _ 

encontraba prestando servicios de telecomunicaciones en su modalidad de 
' . 

' --
rad i6comu oicq<?i<~n privada, haciendo uso de lo-frecuencia 168.225 MHz, sin contar 

con el título de concesión respectivo. 

·..; 

En ese sentido, dichos elementos son los siguientes: 

✓ El veinticuatro de agosto de dos n;1il dieciséis, se llevó a cabo la visita de 
inspección y verificación que consta en el Acta de Verificación Ordinaria 

,,,.,, _./ 
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-- IFT/UC/DGV/690/2016, dirigida a UQUIFA y/o poseedor o propietario, en el 
inmueble ubicado en Calle 37 Este m)mero 126, Colonia CIVAC, Código Postal 
62578, Jiutepec, Morelos, así como de las instalaciones y equipos de 
telecorriunicaciones localizados en el mismo, en la que se constató lo siguiente: 

• Se trata de/un inmueble de fachada color blanco y color azul; con reja 
perimetral color azul marino. de un nivel de altura/. en la fachada, se observa 
una marqueslna con la leyenda UQUIFA. 

• La persona que atendió la diligencia en su carácter de empleado, 
manifestó'que sí hqbía instalados equipos de-telecomunicaciones, los cuales 
eran propiedad de UQUIFA y que los utilizaba para comunicación entre las 
áreas internas de la empresa. 

'·, 
• Al momento de la visita, se-. detectaron instalados y en 9peración los 

siguientes equipos de _telet:omunicaciories: un equipo transmisor marca 
Motorola, Modelo: Radius, con número de serie: 778TRA5 l 08, cuenta con l 

.• :, 

canál programado, encendido y en operación, conectado mediante una 
líne6 de transmisión cooxial a una antena omnidireccional de tlpo t,oco dé 
billar, que se encuentra instalada en la azotea del inmueble. · 

• Al momento de la visita, se realizaron mediciones por el personal de la 
DGAVESRE, detectándose el uso dé la frecuencia 168.225 MHz, para 
radiocomunicación privada, sin contar con IÓ concesión o el permiso 

>: expeq,idQ por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que lo autorizara 
para hacerlo, y en consecuencia se presumió la_lr:ifracción a lo dispuesto en 
por los artículos 66 en relación con el 75 y 76, fracción 111, inciso a) así como 
la actualización de la hipótesis normativa prevista en el artír:ulo 305, todos ·. 
de la LFTR. 

--• Mediante escrito presentado fuera del término otorgado para hacerlo, el 
veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, UQUIFA manifestó que a partir del 
veinticinco de octubre de ese mismo año, dejó de utilizar en forma definitiva 
la frecue'ñcia 165.225 MHz. 

,/ ,- El presente procedimiento ~dministrativo de imposición de -sanción y/ 
declaratoria de pérdida de bienes. instalaciones y equipos en beneficio de la 
Nación instaurado en contra de UQUIFA se inició de oficio por la presunta 
infracción a lo dispuesto en el artículo 66 en relación con el 75 y 76, fracción lll, 
inciso a) así como la qctualización de la hipótesis normativa prevista en el 
artículo 305, todos de la LAR. 

✓ Durante la sustanciación del ,·presente procedimiento; ¿~ advierte que las 
manifestaciones vertidas por UQUIFA no desvirtuaron ic1 imputación que le fue 
formulada en el acuerdo de inicio. 

Página 44 de 57--



.,.,/ \ 

,(14f)q " 
\.., . ,.... !li-. 

IN'.illílHO Fl'OEl!AI DC 
íFiJC()MU1\l!(/'.CIOf,JF'., 

✓-- Al respecto, cabe señalar que UQUIFA formuló sGs argumentos ún1carrif;3nte en 
el sentido de 9ostener que la conducta que estaba cometiendo no s_e trataba __ 
de la prestación de servicios públicos-de tele_¡z;omunicaciones, pero en ningún 
momento pretende desvirtuar los hechos detectados durante la dirigencia de 
verifiédción por lo que en tal sentido, los mismos se tienen como ciertos yo que 
incluso reconoció expresamente que había dejado de utilizar la frecuencia 
detectadg __ a través de la opeiración de sus aparatos de radiocomunicación 
privada. 

/ 1 

De lo ~xpuest?_ se considera que existen elementos de cpnvicción .. _suficientes que 

· acreditan queal momento en el que se llevó a caqo ló visita de verÍficacién, UQUIFA 

estaba __ prestando servicios de telecomunicaciones en su modalidad de 

radiocomunicación privada, sin contar con concesión que lo habilitara para esos fines 

mediante el'uso de la frecuenciaJ.68.225 MHz en el inmueble ubicado en Calle37 Este 

nÓmero 126, Colonia CIVAC, Código Postal.62578, Jiutepec, M~relos. 

Se afirma lo anterior,· en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relcieión con lo establecido en el p~ecepto legal que·- se estima trasgredido 

claramente se p~~de advertir que se surten todos los supuestos previstos para su 
'-.. __ _ 

actualización. 

Así, el presente procedimiento adminfs-tratlvo de imposición de sanció~ __ y declaratoria 
.. ' 

para resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la 
\ \ I 

/ 
/ 

Nación Instaurado en contra '<del UQUIFA se inició de oficio pof'- el pr~sunto 

i1¡cumpllmiento a lo dispuesto en el artículo 66 en reldción con el 75 y 76, fracción 111, 
: / 

inciso a), todos de la LFlR, mismos que ,establecen: 

'! .' ·, 

"Artfcufo 66. Se requerirá concesión únir;a parqprestar todo tipo de servicios públicos 
de telecomunicaciones y radiodifusión.,, ' · · 

/ 
/ 

"Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas·de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinapo y para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por -1./_n plazo de hasta veinte años y podrán 
ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a (o dispuesto en el Capítulo VI de este ~- ' ; 

Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionarío ya cuente con una concesión;," 

-·3 ,.,.,...,..,.-·· 
( .. _, ... ,~....,,. ........ , 

/ 
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"A;f culo 76. De acuerdo con sus fínes, las concesiones a que se refíere este 'tapítulo serán: 

l!Í: Para uso privado: C9nfíere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioelé6trico de uso determinado o para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con propósitos de: 

, a) Comunicación privada.,.º 

Al respecto, del a_ri_álisis de los preceptos trascritos se deprende que se requiere de 

concesión única para pre;:.tar,,todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 

que correspo~de al Instituto ~torgar las concesiones para usar, aprovechar y explotar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y que las persóñas que presten 

i 1: dichos servicios sin contar con la referida concesión: perderán en beneficio de la 

nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha 

infracción. 

·,,...._ 

En ese sentido, los artículos 3, fracciones UII y LXVIII y 67 de 19 LFlR establecen lo 
t j ' 

sigulente: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(. .. ) 

Ll/1. Radiocomunicación: Toda telecomunicación o radiodifÚ;ión que/ es 
transmitida po?ondas del espectro radioeléctrico; 

(. . .) 

LXVIII. Telecomunicaciones: Toda emisión, transmisión) o recepdón de_ signos, 
señales, datos, escritos,--imágenes, vo.i. sonidos o info_rmación de cualquier 

i naturaleza que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, __ 
físicos u otros sistemas electromagnéticos, sin incluir la radiodifusión: -
"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

' /., : . 

Para 'uso comercial: Confiere el 'derecho a personas físicas o mbrales para 
·· prestar servíciospúblicos de telecomunicac7bnes y de radiodifusión, con fines de 
-lucro a través de una red f?Úb/íca de telecomunicaciones: 

/;' : _,,,, .. 

Para uscs·6úblico: Confíere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Esfados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos 
constítucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter 
público ppra proveer $~rviclos de telecomunícaciones y radiodifusión para el 

·-._ cumplimi(:}nto de sus fines y atribuciones. 
' ' / 
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Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios 
de servicios púb/ícos, distintos a los de telecomunícocíones o de radio6'ifusión, 
cuando éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que 
se trate. 

. __ ,/ ... 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro 
servidlos de telecomunicaclones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo 
contrqrio, deberán obtener una concesión para uso comercial; 

Para uso privado: Confiere el derecho para servicios de telecomunicaqiones con 
propósitos de comunicación privada, experimentación, comprobación de 
viabilidad técnica y económiba de tecnologías en desarrollo o pruebas 
temporales de equipos sin fines de explotación comercial, y 

Para uso. social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecb/nunlcociones 
y rodiodífusión con propósitos cultura/e~, científicos, 'educativos o a la 

--comunidad, sin fines de lucro.: Quedan comprendidas en esta categoría las 
concesiones comunitarias y las indígenas; así como las que se otorguen a 

-- instituciont'J.s de educación superior de carácter privado. 

1 ' •. 
Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán 'otorgar a organizaciones 
de la sociedad civil que no persigan ni operen con fines_de lucro y que estén 
constituidas bajo los principíos de participación c.iudadond directa, convivencia 
social, equidad, igualdad de g~nero y pluralidad 

Las concesiones paro uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblcbs y 
comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita 
el Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus 
lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas 
internas y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitgn lo 
integración de mujeres indígenas en la participación de- los objetivos pÓra los 
que se solícita la concesión y demás elementos que constituyen las culturas e 
identidades indígenas. " 

De lo señalado por los preceptos legal~s trascritos sJ desprend~ qu_~, la léf; una VfJZ 
',.· ' . ' 1 

que estableció la necesidad de contar con un título de concesión para pr~star t_9do 
-~----·· ' --

tipo de servicios de telecomunicaciones, clasifica la concesión única de acuerdo con 
./ ,,,/ 

sus fines por lo que, atendJendo a la naturaleza de la conducta aquí detectada, la 
. / --

fraeclón III del . ,citado precepto legal señala que la concesión para uso pr,ivado 
' .. ... \ 

\1 -

confiere el derecho para prestar servicios de tele<:omunicaciones con propósltos de 

comunicación privada. 

De lo anterior se advierte-claramente que, aún y cuando el servicio que-se preste sea 

la comunicací5_b privada, si se preten_den usar frecuencias del espectro radioeléctrico 

,/3 
'"-
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que no sean de uso libre, se req:uiere de un título de concesión vigente para tal 

efecto. 

En ese sentido, al ser la conducta sancionada la prestación de servi~ios de -

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicac,!ón privada a tra0és del uso 

de la frecuencia 168.225 MHz 4 sin contar con concesión o autorización por parte 6e1 

ln~tituto, se debe andizar si la conducta desplegada se adecua a lo señalado por la 

norma, a efecto de cumplir a cabalidad con ;¡ principio de.t!picidad. 

Así, se considera que en el presente procedimiento se encuentran plenamente 
'· 

· acreditados los elementos de la conducta que se estima trasgrede la legislación 
-~--✓-

oplicable, al existir constancia en autos de los h§!cho9 advertidos dura~te el desárrol!o 

de,, la visita de verificación, así como del equipo asegurado durante el desarrollo de la1 
. ~ _, 

misma de los cuales se desprende que efectivamente se estaba prestando el servicio 
! 

o.e telecomunicdciones consistente en radiocomunicación privada haci;en~o uso de· 
- -- - --.. -..,. I 

la frecuencia 168.225 MHz. 

\., 

Adicionalmente, al quedar acreditada la - - prestación de servicios de 
1 ... 

telecomunicaciones sin contar con la concesión respectiva, se actual1za la hípótes¡s 

normativa prevista en el artículo 305 de la LFlR y en consecuencia, debe declararse la 
.... '., ' ·-.. 

; 

pérdida a favor de la Nación, de los bieneitinstalaciones y equipos empleados en la 
__ ... -

é~misión de- dicha infracció~, /circunstanciados en el Acta de Verificación número 
-....... . ( ;'. 

IFT/DF/DGV/690/2016, (!lismos que se encuentran relacionados con antelación en la 

presente resolución. Lo anterior, toda vez que e) espectro radioeléctrico és un bien de 

dominio público, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el 
"·\ ----..., / 

artículo 28 la CPEUM, corresponde al Estado a/través del IFT salvaguardar su uso, 

Óprovec;:hamiento y explotación en beneficio del interés público. 
,.- \ \ .· -... _ 

4 De-' acu~rdo a las pub[icaciones de diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y_ cinco. v;inticinco de 
__ septiembre_ de mil noveéientos noventa y seis y veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y ocho en el DOF, 

dicha la frecuencia 168,225 MHz:, se encuentra fuera de las frecuencias de uso libre por Jo que la mfsma es de Uso 
determinado. · 

-.\ 
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Sirve de apoyo a lo c::mterior, los slguienfes criterlos judiciales: 

"ESPECmo RADIOELÉCmJCO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE CONSTITUYE UN 
BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIOPÚBUCO DE LA 
FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, define a los 

, ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como las ondas ·electromagnéticas cuya 
frecuencia se fija convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y qy_e se 
propagan por el espacio sin guía artífícial.l Por su parte, el artículo 3o., fracción J{ de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico com9 el 
espacio que permite fa propagación sin guía artificial de ondas e/ectromagnéticás 
cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 

\ , gigahertz. En ese tenor, sí ·se relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definido 
' pdr el derecho internacional con el del espectro radioeléctrico que define ,la Ley 

Federpl de Tefecomunic(!ciones, se concluye que este últímo forma parte del espacio 
aére'Ó situado sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio 
directo•-én la extensión y términos que fije el derecho--intemacional conforme al 
6rtículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el , 
espeqtro radioeléctrlco constituye un bien de uso común que, como tal, en términos ' 
de la Ley General de Bienes Nacionales, está suiefo al régimen de dominio público de 
fa Federación, pudiendo hacer uso de él todos lós habitantes de la República 
Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y reglamentos administrativos 
aplicables, pero para su aprovechamiento especial se reaoiere concesión, 
autorización o permiso.otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente 
establecidos, los que · no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la 
admínistración y sin perjuicio de ter,ceros, e/ d~recho al JJso, aprovechamiento o 
explotación conforme a las leyes y al título correspondiente, --
Época: No.vena Época, R@gistro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 65/2007, Página: 987" 

"ESPECTRO Rfa.DJOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓ~ CON RESPECTO AL 
ESPECmo ELECTROMA$NÉTJCO. El artículo·- 3, fracción //, de la Ley Federal de· _ 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que permite · 

·. la' propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas bandas de 
frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil gigaherfz. Así, las 
frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de acuerdo a sus 
característicos, y el conjunto de éstas constituye el espectro radim!Jléctrico, el cual 
integra una parte del'·· espectro electromagn~tico utilizado cómo medio de 
transmisión--póra distintos servicios de telecomunicaciones, y es un bien del dominio 
público respecto del cual no debe haber barreros ni exclusividad que impidan su 
funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es 
un recurso natural limitado y las frecdencias que lo compónen son las que están en el 
rango· entre los tres herti y tos tres mil gigaherlz y, en esa vírtud, su explotación se 
realiza aprovechándolas __ directamente __ o concediendo el aprovechamiento 
mediante la asignación a través de concesiones. _ _ 
Época:Décima Época, Regístro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de-Círcuíto, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, 
Diciembre de ~013, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.72 A 1(/0o.), Página: 
1129" \ 
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En ese S<sntido, se concluye que al momento de llevar a cabo la visitdde verificación, 

UQUIFA se encontraba prestando servicios de telecomunicaciones' en su modalidad 

de radiocomuñkación privada haciendo uso de la frecuencia 168.225 MH,,z. sin contar 

con la -cóncesión correspondiente, por lo que en tal sentido es responsable de la 

v¡;~laclón al artículo 66 eñ relación con el 75 y 7_1?_, fracción 111, inciso a) así como-,la 

actualización de la hipótesis ,Qormativa prevista en el artículo 305, todos de la LFJR,, 
siendo procedente imponer una sanción en términos de lo previsto en el artículo 298 

' 
Inciso E), fracción I de la l9y en cita, así como déclarar la pérdida 'de los bienes 

empleados en la comisión de la infracción en favor de la f\Jación consistentes en: 

Radiocomunicación Motorola Rcdíus 778TRA5108 0238-16 

Antena Omnidireccional Sin marca Sin modelo SíN 0258-16 

Fuente de poder Sin marc<1 Sin modelo \ S/N 0273-16 

Mismos que fueron debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

IFT /UC/DGV /690/2016. -. 
'·· 

SÉPTIMO.\DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

1\ 

El prestar servidos de telecomunicaeiones en su ; r::nodalidad de radiocomun1cación 
- \ 

prlvada sin contar con concesión y en consecuencia violar lo dispuesto en el artículo 

66 en relación con el 75 y 76, fracción 111, inciso a), todos de la LFTR, es una conducta 

sancionable-·en términos de lo dispuesto por el artículo 298, inc!s6 E), fracdón 1, de la 

misma ley. 

En ese sentido, a efecto de contar con la información necesarla para emitir la 

determinación qu_e en derecho correspondiera, en el acuerdo de ___ Inicio de 

procedimiento se solicitó ol UQUIFA que manifestara ante esta autoridad cuáles 

habían sldo sus ingresos'acumulables en el ~jercicio dos mil qulnce, a efecto de estar 
·-.. i 

:en posibílidad de calcular la multa correspondJente en términos de Id LfTR, lo cual fue 
¡ ' ·. . ·. 

atendido por UQUIFA mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

--- ~ __ <,_ _ _] 
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l�stituto el nueve de mayo de dos mil diecisiete, a trqvés del cual acor7pañó comó
.. - / 

anexo, la declaración anual. correspondiente a dicho ejercicio, presentada ante el
";-.. . 

--- . 

Servicio de Administración Tributaria el treinta de marzo de dos mil dieciséis.
Del documento descrito se advierte que los ingresos acumulables de UQUIFA para el-. r-

ejercicio dos mil quince ascendieron a la cantidad de 

-·
respecto al cuOÍ debe aplicarse el-porcentaje que para el·:•�-fecto establece el inclsÓ 
E) del artículo 298 de la LFTR, que va de·¡·-6.01 % al 10%.

\ 

.. Ahora bien, del análisis a lo establecido en el artículo 299 de la LFTR, los ingresos 
acumulables-a que se refiere el artículo 298 antes señalado', serán los ·acumulables-
para el concesionario, autorizado o 1persona lnfractocsi directamente Involucrada, 

----· · 

excluyendo los- obtenidos de. ___ _una fuente de riqueza ubicada en el extranjero, así 

como los gravables si estos se encentrah sujeto$ a Uljl régimen fiscal preferente para 

los ;�fectos del Impuesto Sobre lq Renta del últi�o ejercicio fiscal en 
1
1 que se haya 

\ 

,,.
--

\ 

i _/ 
\ 

incurrido en la infracción respectiva. 

- En ese sentido, de la literalídad de dicho precepto legal se desprende que al no existir

distlnclóA alguna, se deben de considerar todos los ingresos acumulables ,.de UQUIFA
en el ejercicio dos mil quince. ,'

'-•.. 

Así, al establecer la LFTR un monto mínimo del 6.01 % y un máxir:no de l 0% de sus

ingresos acumulables, ,· dichos montos
I , f 

mismos que serán los qué esta autoridad deberó tomar en c�enta 
para imponer la sanción que corresponda. 

CUANTIFICACIÓN 
En razón de ello, tomando en consideración las constancias-que obran en el presente 
expedier,te y atendiendo .. ? que UQUIFA es administrativamente responsable de la 

,,3 ,e"........_ , ... 
-- Página 51 de 57 

'• .. 

De conformid•d C<J11 los artícuk>s B y 116, de la LeyGeneralde Transparencia y Acceso a la lnfmmació n Púb lica; 113, f racción 111, de 

la Ley Federal de Tr.amsparencia y Acceso a la lnformac·ión Pú bl ica; 2, fra>cción V, 6, 31, de 1-a> Ley General de Protección de Datos 

Personales en Pmesión de Suj etos Obl igados; y 47, primer p~rrafo, de la ley Federal de Te lernmunicaoiones y Radiodifus ión; .as í 
como los lineam ientI>s Trigés imo Octavo fracción 11 , Cuadr~ és imoQu into y Sex;a:;¡ésimo Primero de los Line.am ientI>s Genera les en 

mater ia de Clasrfica>oión y Desd asif icación de la Información, as í como para la e laborac·ión de Vee; iones Pú bl icas, se sup ri me e l 

co nt-enidD de ID t est.aclD en v irtud de contener datos personales conf idenciales. 

( 
1 

monto 

{, 



/ 

prestación de servicios de ___ Jelec9municaciones en su modalidad de 
1 

radiocomunicación privada hadando uso de la frecuencia 168.225 MHZ sin contar 
con la correspondiente concesión o aufor,ización correspondiente y como 

consecuencia d;7 ello, transgredió lo establecido en el artículo 66 en relación con los . 
I \

·-

diversos 75 y 76, fracción 111, inciso a), todos de la LfTR, se considera procedente 

imponer a d1cha empresa una multa de sus ingresos que equiv_qle a 
la cantidad de $26'186,778: 19.(veintiséis millones ciento oche�ta y seis mil setecientos 

setenta y ocho pesos 19/100 M.N). 

Es importante señalar, que esta autoridad al im�oner como m�lta el mdnto -

señalado en la Ley, no tien� obligación de razonar la misma, por lo que en··tal sentido 

tampoco procede,ana!izar los elementos a que se refiere el artículo 301 de la LFTR, 
/ / 

toda vez que los mismos están encamlnados a valorar la gravedad de la conducta en 

el supuesto de que se_pretendiera imponer una multa sup�rior al mínimo. 
-

/ 

Al respecto, resulta aplicable, la siguiente jurisprudencia: 

ªMULTA MÍNIMA. lA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE RAZONE SU IMPOSICIÓN NO VIOLA 
GARANTfAS. Cuando la autoridad sancíonadora, hacienclo uso de su arbitrio, estima 
Justo imponer la · multa mínima contemplada en la ley tributaria aplicable, ello 
determina que el incumplimiento de los elementos para la individua/izacíón de esa 
sanción pecuniaria, como lo so{l: la -gravedad de la infraccíón, la capacidad --

económica del Infractor, la reindidencía de éste, etcétera, (resulte irrelevante y no 
cause violación de garantías que amerite /a concesión del amparo, toda vez que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone uno multa mayor, pero no 
cuando se ap/íca la mínima, pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse
una menor a ésta.·· , : 

Jurisprudencia, Novena Época, Instancia: Segun}::Jo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial - de la Federación, Tomo VIII, octubre de 
1998, Tesís: XIII. 2º. J/4, Página: 1010" \

Finalmynte, resulta importante s�ñalar que con la imposición de la sanción a que se 
conir�e el presente expediente, se busca inhibir las conductas contrarias � las leyes y 

\ disposiciones administfat_ivas y reglamentarias que regulan la materia, con el fin de 
.. ,,, .. _ .· 

\ ----- gara�tizar la efiéTente prestación de los servicios públicos d,e interés general de __ ,, 
', telec6�unicaciones. 
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co ntenidt> de lo testad<> en v irtud de contener da.tos p ersoo.ales confide nc-iale5. 

•. 
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Ahora bien, en virtud de que UQUIFA no contaba con la concesión a que se refiere el 
artículo 66, en relación cop el artículo 75 y 76, fracción 111. inciso a), y la probable 

°' actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305� todos de la LFTR, 
para prestar ---seNicios públicos de telecomunicaciones en su modalidad de
radiocomunicación privada, lo cual fue detectado al momento de practicarse la 
visita de verificación ordinaria IFT/UC/DGV/690/2016, esta autoridad advierte que en 

·,, 

el presente caso se actualiza la primera de las hipótesis normativas previstas en __ el\ 
- ./ 

---

artículo 305 de la LFTR. 
\ 

', 
', 

En �fecto, el artículo 305 de la LFTR. expresamente señala: 
' ' --

·-"

"Arlfcufo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar co,n la concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medía inVadan . u obstruyan las vías generales de comunicación,. perderán en 
beneficio de la Nación los bienff)s, instalaciones y equipos empleados en -¡a 
comisión de dichas infracciones. " 
(Énfasis añadido) 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 
instalaciones y equipos empleados en la comisión de dic_ha infracción, propiedad del 
UQUIFA conslstentes en: 

/ 

/ 

Radiocomunicación Mdtoro1a Rad,ius 778TRA5108 0238-16_ __ 

Antena Omnidireccional Sin marca Sin modelo 
S/N 

0258-16, 

Fuente de poder Sin marca Sin modelo 
S/N 

0273-16 

. . . ' 

Mismos q�e fueron identificados-e-n el ACTA DE VERIFICACIÓN IFT/UC/DGV/690/2016
habiendo designando como interventor especial (depositario) de los mismos al C. 

, por lo que una vez que se n_gtifiqu� la presente 
·--., .... 

resolución en el domicílio señalado por UQUIFA, se deberá solicitar al interventqr
! 

especi�l(depositario) ponga a disposición de este Instituto los equipos asegurados. 
Por todo -.io expuesto, en virtud de q�-� quedó plendmente acreditado que UQUIFA
incumplió con lo estoblecido en el artículo 66 en relgción_ <::::on el 75 y 76, fracción IIJ\
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lnciso a), de la LflR, y quy en consecuencia se actualizó lo hipótesis del artículo 305 
del citado ordenamiento, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

PRIM,ERO. UQUIFA MÉXICO, S.A. DE C.V., infringió lo establecido en el artículo 66 en 
relación con el 75 y 76, fracción Jll, inciso a), de la Ley Federal de Telecomunlcaciones 
y Radiodifusión al haberse acreditado que se encontraba prestando servicios de 
telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación p�ivada haciendo uso 
de la frecuencia 168.225._ MHz sln contar con la concesión, permiso o autorización 
correspondiente. 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Cuarto, Quinto, 
Sexto y Séptimo de la present� Resolución y con fundamentp en el artículo 298 inciso 
E) fracción 1, en relación con el 299, ambos de la Ley Federal de Telecomunk;-;aciones
y Radiodifusión, se impone a UQQIFA MÉXICO, S.A. DE C,V., uha multa por la cantidad
de $26'186,778.19 (veintiséis millones, ciento pchenta y seis mil setecientos setenta y 
ocho pesos 19/100 M.N), que representa el -% ,Por dento de sus ingresos 
acumulables en el ejercicio dos mil quince. 

TERCERO. UQUIFA MÉXICO, S.A DE C.V., deberá cubrir ante ,; Administración Local de 
-----

1 

Recaudación del Servicio de Adm1nistración Tributaria que por razón de su domicilio 
,__ 

fiscal le corresponda, la multa impuesta dentro del plazo de treinta-día� siguientes o 

aquél en -._ que haya surtido efectos la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que sl la multa no es cubierta 

dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Có9igo Fiscal de la 
Federación, proceda o hacer efectivo el cobro de la misma. 
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QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Conslderand9s Cuarto, Quin.to y -: 

Sexto d~ la presenle Resol~~ión, UQUIFA MÉXICO, S.A. DE C.V.~ se encontraba ; 

prestando servicios de telecomunicaci~nes ., consistentes en ra~locomunicaci¿n ,_ 
··•.,. 

privada haciendo uso de la frecüencia 168.225 MHz y, en consecuencia, con 

fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
) . 

Hadiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de la Nación de los equipos 

empleads>s en la comisión de dicha infracción consistentes en: 
· ....... 

_ Radiocomunicación Motorola Radius 023~-16 

Antena Omnld\reccional Sin marca Sin modelo 
S/N 

0258-16 
,r'--. 

Fuente de poder Sin marca Sin modelo 
S/N 

0273-16 

Mismos que fueron debidamente Identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

IFT/UC/DGV /6(}9/2016. 
/ ·.· 

---SEXTO. Con fundamento en l9s artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico del 
··,, 

' 
ln'stituto Federal--de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, 

'•,, 

parq que a tra'vés de la Dirección General de Verificación, comisione a personal 
1 --, •• 

adscrito a su cargo paro-notificar al intervento(· especial (depositario) la revocación 
' . 

de su nombramiento y ponga a disposición del personal del Instituto Féderal de 
¡' 

T elecomunicaclones, comisionado para tales diligencias, los bienes que pasan a__ 
\ 

poder de la Naqión, con la debida verÍficaci6n de que los sellos de aseguramiento no 

han sido violados y con ··e1 debido Inventario pormenorizado de los c,ltados bienes, 

debiendo los servidores públicos comisionados paria esta diligencia, de ser necesario, 
/ 

solicitar el auxlllo lnmedÍ~to de la fuerza públlcd para l~grar el cometido de-mérito, de 
- 1 

conformidad con los artículos 75 de la Ley Federal de Procedimiento AdrriTñistratlvo y 

43, fracción VII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal.de Telecomunicaciones. 

\ 
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SÉPTIMO. Con.• fundahlento en el artículo 35, fracción de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que·· 10 presente Resolución se notifique al 

UQUIFA en el d-omicillo precisado en el proemio de la presente,-Resol~ción. 

OCTAVO. En términos del artículo 3, fracdón XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se informa UQUIFA MÉXICO. · S.A. DE C.V.. que podrá consultar el 

expediente en que se actúa en las oficinas de la'1 Unidad de Cumpllmiento del este 

Instituto Federal de Telec6mtnifcaclones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 

número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación B€fníto Juárez, Ciudad de 

México, Código Postal 03100, (~~lficio alterno a la sede de este Instituto), dentro del 

siguiente horario: de lunes a jueves las 9:00 a las 18:30 horas y el viernes de las 9:00 a 

las 15:00 horas. 

NOVENO. En cumplimiento á'-lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento dEf'· UQUIFA 

MÉXICO. S.A. DE C.V .• que la presente Resolución constituye un acto __ 9dmínistrativo 

definitivo y por lo._ tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Constituclón Política de los Es~ados Unidos Mexlc~mos, procede interponer ante los 
.· .·-··-- '.. ,/ 

juzg9dos de distrito especializados en materia , de competenc_i,a económica, 

radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción 
' / 

térritorial _en toda la Rep_ública, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo dé 

quince días hábiles contados a partir de que surta -efectos la notlficó~ión de la ! , __ 

presente resolución, en términos del artículo 17 a Ley de Amparo, Reglar:nentaria ,de 

los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estaqos Unidos Mexicanos. 

: .. ;_ ! 

DECIMO. Una vez que la presente resolución haya quedac:fo firme; con fundamento 

en los artí~ulos 177, fraccl<Sn XIX, de la Ley FederaÍ· de I elecornunicaqlones ¡ y 
. \ 

Radlo_difusión, en relación con el· diversó 36, fracción I del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunlcaclones, inscríbase la misma en el Registro Público- de 

Concesiones para todos los efectos a que haya lugar. 
. /~ 

. ~ --.. 
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DÉCIMO. PRIMERO. En su oportunidad orchívese el expediente como asunto total y·· 
i 

definitivarl':iente concluido. 

Así lo ;resolvió el Pleno del lnÚltuto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento 

en los artículos señcrlados en los Considerandos Primero y Segundo de la presente 

Resolución. 

/ 
., 
i .... 

Gdbrlel waldo Contreras Saldívar 
Comi Í nado Presidente 

·---." 

·¾~~--- ~-,, ... ,...,-;.,,.,,., 

Ad ria no S~;a Labardlni lnzunza 
Comisionada 

Mario Germá!'l Fromow Rangel ( \ 
Comisionado 

/ .. ,,-" --✓ 
Javier rez·· 1ica 

Comisionado 

........ _ 

(w_ \ 
fv.1aría EtE:m-á Estavillo Flores 

Comisionada 

,/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

./ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Feder~I de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celeb;ada el 12 de julio 
de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar,Adrlana Soña Labardlnl lnzunza, María Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo-Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovafo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del articÚlo 28 de la Constitución Políflca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecoinunlcaclones, 
mediante Acuerdo P/IFT/120717/425. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel osistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicaclón electrónica a 
distancia, en términos de los arñculos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y)~odiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. --
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